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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y su Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G .) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Relación de las cantidades remitidas hasta la fecha al Excmo. Señor 
Ministro de Agricultura, como donativo para socorrer á los dam
nificados por la catástrofe ocurrida en el tercer Depósito del 
Canal del Lozoya.

Pesetas.
NOMBRES DE LOS DONANTES -----------------

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros  1.000
» » Ministro de Estado...................................  500
» » » Gracia y Justicia........................ 500
» » » de la Guerra  .........   500
» » » de M arina  ...........   500
» » » de Hacienda..................................  500
» » » de Gobernación.................    500
» » » de Instrucción pública..............  500
» » » de Agricultura............................. 500

Sr. D. León Cocagne, por encargo del Banco de Pa
rís y de los Países Bajos, de París . . . . ............  3.000

Mr. Eenovard, Vicepresidente del Banco citado an
teriormente, y al propio tiempo Presidente del Co
mité de París del Banco Español de Crédito  250

Nuncio de Su Santidad .̂...............................   • • • 500
Embajador de Austria-Hungría..................*...............  500
Conde de Cerrajería . • • ...........................
Sr. D. Feliciano Rodríguez y  Compañía, Casa de Ban

ca de Méjico: donativos hechos en aquella Repú
blica cuyo detalle se espera por correo.................... 10.000

Compañía Alemana del Telégrafo atlántico, explota
dora del cable de Vigo á Emden, por conducto de 
su representante en España D. Tomás Cordero. .. 500

Sucesión de la Sra. Marquesa Viuda de Vallejo  10.000

Total.  .................  30.000

Madrid 19 de Abril de 1905.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Gerona y 
el Juez de instrucción de Figueras, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 3 de Octubre; de 1904, el Presbítero 
D. Federico Ferrer y Roca presentó ante el referido 
Juzgado escrito de denuncia, exponiendo:

Que hasta el día 9 de Febrero de aquel año había 
desempeñado el dicente su cargo sacerdotal en la pa
rroquia de Vilanova de la Muga, habiendo sido trasla
dado ese día, para desempeñar su sagrado ministerio, á 
la parroquia de Vilafant; que por hallarse el denun
ciante en el pueblo de Vilanova de la Muga cuando se 
confeccionaron el reparto de consumos de dicho año 
económico y el repartimiento vecinal, basado en el mis
mo, para cubrir arbitrios extraordinarios con que en
jugar el déficit de los presupuestos de aquel Munici
pio, fué incluido en dichos reparto y repartimiento 
como contribuyente, y teniendo, por tanto, asignadas 
sus respectivas cuotas, que aún viene satisfaciendo á 
sus vencimientos; que antes del expresado día 9 de Fe
brero se confeccionaron en el pueblo de Vilafant igua
les reparto y repartimiento, y tanto era así, cuanto que 
el reparto de consumos que contiene los contribuyen
tes de dicho pueblo lleva la fecha de 28 de Enero últi
mo, y como dicho reparto se hace por duplicado, el 
que suscribe había tenido ocasión de examinar el ejem
plar remitido á la Administración de Hacienda de la 
provincia, y en él aparecían raspadas las palabras que 
dicen «Federico Ferrer», pero no la que dice «Rordo»; 
lo que daba á entender que al confeccionarse dicho re
parto se continuaron los nombres y apellidos del Pá
rroco anterior, que á la sazón desempeñaba la parro
quia de Vilafant; que en nada debía afectar dicho re
parto al compareciente, lo confirmaba el hecho de no 
habérsele comunicado nunca la cuota impuesta, confor
me exige el reglamento de consumos que se notifique

al contribuyente por papeleta duplicada, por si quisie
ra formular alguna reclamación; que esto no obstante, 
á las dos de la tarde del día 30 de Agosto próximo pa
sado el alguacil del Ayuntamiento había pasado al que 
suscribía una papeleta de apremio de segundo grado, 
autorizada por el Agente ejecutivo del Ayuntamiento, 
por los 1.°, 2.° y 3.° trimestres del año que corría, por 
el impuesto de consumos y arbitrios extraordinarios, 
en cantidad total de 32 pesetas 53 céntimos, á pesar de 
no haber terminado aún el segundo período de cobran
za voluntaria del tercer trimestre; que á las veinticua
tro horas siguientes se presentó el expresado Agente 
con el alguacil del Ayuntamiento y dos testigos en el 
domicilio del exponente, que les franqueó la puerta de 
entrada, mediante la condición de que vinieran sufi
cientemente autorizados para ello; habiendo resultado 
del expediente que el decreto de entrada en el domici
lio estaba autorizado por el Alcalde y Secretario en un 
impreso, y los claros referentes al nombre y apellidos 
del ejecutado y concepto del apremio aparecían en 
blanco, llenándolos después el propio Agente, confor
me se enteraron de ello los concurrentes; que al darse 
principio á la diligencia de embargo, el dicente exhi
bió al Agente ejecutivo los recibos de los tres trimes
tres referentes á la cuota del impuesto de consumos y 
de arbitrios extraordinarios del pueblo de Vilanova de 
la Muga, con los que acreditó hallarse al corriente en 
el pago de dichos impuestos, continuando, no obstante, 
la diligencia de embargo, protestando de ello el com
pareciente, por escrito, en la diligencia; v que contra 
tal arbitrariedad acudió el compareciente al Adminis
trador de contribuciones de la provincia pidiendo á 
la vez la suspensión del procedimiento de apremio y 
levantamiento del embargo trabado, á lo cual accedió 
el expresado funcionario, habiéndose comunicado la or
den á la Alcaldía, por conducto del Juzgado municipal, 
en 8 de Septiembre, sin que hasta la fecha de la de
nuncia hubiera sido cumplimentada:

Que incoado el oportuno sumario, y estando prac
ticándose en el mismo las diligencias acordadas, el Go
bernador civil de Ib. provincia, de acuerdo con el infor-
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me de la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, citando los artículos 73, 133, .134, 135, 136, 
152 y 154 de la ley Municipal y varios Reales decretos 
decisorios de competencia, y fundándose: en que de las 
anteriores disposiciones y de otras dictadas al efecto se 
desprendía claramente que era materia administrativa 
cuanto se refiere á repartimientos de arbitrios é im
puestos municipales, por ser uno de los medios que de
ben utilizar los Ayuntamientos para cubrir los gastos 
de sus presupuestos, como así lo había reconocido el de
nunciante al alzarse del embargo ante la Administra
ción de Hacienda; en que aunque el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Yilafant se hubieran excedido al 
incluir en el repartimiento de consumos y de arbitrios 
al Párroco denunciante, estaba decidido por diferentes 
Reales decretos que la responsabilidad criminal que 
hubieran podido contraer pende de la resolución de 
una cuestión administrativa, y en que la que previa
mente debe resolver la Administración es la de deter
minar la legalidad ó ilegalidad de la inclusión y del 
procedimiento de apremio; hallándose, por lo tanto, el 
presente caso comprendido de lleno en la excepción del 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los hechos de que se trata
ba en la presente causa revestían evidentemente los ca
racteres de los delitos de falsedad en documento públi
co y exacción ilegal, cuya represión corresponde á los 
Tribunales de justicia, conforme á las disposiciones v i
gentes, sin que la Administración tenga atribuciones 
para censurarlas ó corregirlas, desde el punto en que 
recayó resolución de la misma aprobando los reparti
mientos de Yilafant, en los que aparece cometido el de
lito de falsedad, y dado que la propia Administración 
ha prejuzgado los hechos con su resolución, suspen
diendo los procedimientos de apremio dirigidos contra 
el Párroco denunciante, y que por ello no se está en el 
caso de excepción del art. 2.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de .1887, en que la Administración puede 
reclamar el conocimiento del negocio, por cuanto no 
existe disposición expresa que le autorice al Goberna
dor requirente:

Que esta Autoridad, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

/ Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á ios Jue
ces y Tribunales»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva 
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan do pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

promovido con motivo de la denuncia formulada por el 
párroco de Vilafant, D. Federico Ferrer y Roca, ante el 
Juzgado de instrucción de Figueras:

2.° Que los hechos aducidos en la referida demanda 
pudieran ser constitutivos del delito de falsedad en do
cumento público, cuyo conocimiento, compete á las 
Autoridades del orden judicial, sin que exista respec
to del mismo cuestión ninguna previa que haya de re
solver la Administración:

3.° Que respecto del de exacción ilegal á que la mis 
ma denuncia se refiere, es evidente que á la Administra
ción corresponde examinar y resolver previamente 
acerca del extremo de si el Ayuntamiento se excedió ó 
no de sus atribuciones al incluir al denunciante en los 
repartimientos de que se trata.

4.° Que no so está, en su virtud, en ninguno de los 
dos casos en que por excepción pueden los Gobernado
res provocar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, en cuanto se refiere al delito de falsedad, 
y sí se está en lo que hace referencia al delito de exac
ción ilegal;

Cónformándomu con lo consultado por el Consejo de
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial, en cuanto al. delito de falsedad, y á fa
vor de la Administración, en cuanto al de exacción 
ilegal.»

 ̂Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presídem e del Consejo de Ministros,

Raim undo F . l  iilaverde.

MINISTERIO DE ES T A D O
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Habiéndose dirigido á V. M. los Gobiernos 
de las Repúblicas de Honduras y Nicaragua en ruego 
de que se dignara ser árbitro definitivo en la cues
tión de límites territoriales que está pendiente de arre
glo entre ambos Estados referidos, y aceptado por 
V. M. encargo tan importante y delicado, hácese pre
ciso determinar el método que haya de adoptarse para 
llegar más breve y satisfactoriamente á la resolución 
del caso.

A tal fin conviene, ante todo, trazar aquí una breve 
reseña histórica del origen, antecedentes y estado ac
tual de las divergencias territoriales entre una y otra 
República.

Las provincias que formaban la antigua Capitanía 
general de Guatemala se regían antes de declararse in
dependientes de la Metrópoli por la Real ordenanza de 
Intendentes de 4 de Diciembre de 1786, teniendo por 
límites, salvo algunas excepciones, los mismos que las 
Diócesis eclesiásticas á que pertenecían. El arfe. 7.° de la 
Constitución federal de Centro América (1824) no espe
cificaba el territorio de cada Estado; pero en las bases 
que se publicaron en 1823 se enumeraban los pueblos 
y lugares de unas y otras entidades confederadas.

Esta división continuó en vigor aún después de di
suelta la República federal de Centro América y de 
constituidas en Naciones independientes y plenamente 
soberanas las antiguas Intendencias de Nicaragua y 
Honduras, quienes dejaron transcurrir muchos años 
sin tocar el asunto de sus límites territoriales.

En 1868 fue cuando se suscitó la primera cuestión 
de esa índole, llegándose después de algunas negocia
ciones y estudios á una avenencia entre los Comisiona
dos de ambos Países y á la conclusión de un Tratado, 
que el Congreso legislativo de Nicaragua hubo de re
chazar por considerarle desfavorable á los intereses y 
derechos de la Nación.

De este modo quedó sin definirse la línea divisoria, 
durando el statu quo colonial hasta 1875.

Posteriormente, por unos ú otros motivos, que sería 
largo de enumerar aquí, suscitóse nuevamente la cues
tión, y procuraron resolverla amistosamente, aunque 
sin el buen éxito apetecido, ambos Gobiernos interesa
dos, por el Tratado de 24 de Enero de 1889.

Así llegamos al de 3 de Octubre de 1894, en virtud 
del cual una Comisión mixta procedió al deslinde de la 
raya divisoria en San Marcos de Colón, demarcando los 
confines, de común acuerdo, hasta llegar al Portillo de 
Totecacinca; pero, al pasar más adelante, surgió diver
gencia de pareceres entre los Comisionados hondure
nos y nicaragüenses, por donde, en virtud del art. 3.° 
del Tratado, dispusieron éstos dar cuenta de la situa
ción á sus Gobiernos respectivos, quienes, en razón de 
no lograrse una avenencia, y siempre de conformidad 
con el citado artículo, constituyeron en la ciudad de 
Guatemala un Tribunal de arbitraje, compuesto de seu- 
dos Representantes de las dos Repúblicas interesadas 
y del Ministro Plenipotenciario de V. M. cerca de los 
Presidentes de ambos Estados referidos. Tampoco llegó 
á adoptar este Tribunal resolución amistosa del caso, 
razón por la cual, en virtud de los artículos 3.° y 5.° del 
Tratado de 1894, el Arbitro hondureño y el nicaragüen
se, animados del mejor deseo y sin vacilación alguna, 
acordaron rogar á V. M. que, como al principio se in
dica, se dignara aceptar el honroso cargo de poner fin 
á la cuestión de límites entre las dos Repúblicas liti
gantes.

Resulta, por tanto, que, por invitación de los Go
biernos hondureño y nicaragüense, V. M. queda de 
único Arbitro, con todas las facultades consignadas en 
en el Tratado Gómez Bonilla (3 de Octubre de 1894), 
para resolver definitivamente la cuestión de límites 
entre las dos Repúblicas sobre la línea que debe tener
se por divisoria en la parte de la región atlántica en 
que disintieron las respectivas Comisiones, desde el 
punto llamado Totecacinca, situado sobre la cordille
ra, hasta el mar.

A ese fin, ambas Partes elevarán á V. M. todos los 
antecedentes del asunto, todos los documentos, alega
tos, planos y cuanto crean conveniente para justificar 
sus respectivas pretensiones.

Y siendo necesario, para mayor ilustración del asun
to y poder fallar con acierto entrando en el examen y 
confrontación de esas materias, crear una Comisión 
especial compuesta de personas notoriamente eruditas 
en tan importantes negocios y casos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á V. M. que pro
ceda al nombramiento de ella, con objeto de que, estu
diados por la Comisión los alegatos y demás razones de 
las Partes contendientes, y coleccionadas otras noticias 
y pruebas que sean menester, pueda después V. M. te
ner presente tan importante trabajo preparatorio para 
cuando sea llegado el momento de dictar su fallo.

Honduras y Nicaragua, por conducto de sus Gobier
nos, al someter el litigio á la decisión final de V. IvL, lo 
han hecho en términos afectuosísimos y levantados, 
que son hermosa muestra del indeleble afecto que sien
ten por España, su madre común, las dos Repúblicas 
americanas susodichas.

En justa reciprocidad, no cabe dudar de que la sen
tencia que dicte V. M. en su día sea prueba plena del 
deseo vivísimo que siente, así como su Gobierno, de 
contribuir con todo su poder á la prosperidad y con
cordia de todas las Repúblicas americanas, hijas ama
das de España.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Abril de 1905.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
II. de VIHasarraitia.

REAL DECRETO
En atención á las razones que Me ha expuesto Mi Mi

nistro de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión, que se intitulará 

«Comisión de examen de la cuestión de límites entre 
las Repúblicas de Honduras y Nicaragua», y habrá de 
componerse de un Presidente, dos Vocales y un Secre
tario Vocal.

Art. 2.° Dicha Comisión se encargará de estudiar 
los títulos, derechos y alegaciones que, en apoyo de sus 
pretensiones respectivas, Me presenten los Gobiernos 
de ambas Repúblicas como á Arbitro único y definitivo.

Art. 3.° Terminados sus estudios y examen, la Co
misión, fundándose en ellos, Me presentará un infor
me, que habrá de redactarse, en cuanto fuere menes
ter, con arreglo á las bases y estipulaciones del Trata
do entre Honduras y Nicaragua de 3 de Octubre de 1894.

Art. 4.° El Ministro de Estado queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

' W e n c e s l a o d e  Villaurrutta*

REAL DECRETO 
Para el desempeño de la Comisión de examen de la 

cuestión de límites entre las Repúblicas de Honduras 
y Nicaragua, creada por Mi decreto de esta fecha, 

Vengo en nombrar, con el carácter de Presidente, á 
D. José Gómez y Arteche, General de División, Caba
llero Gran Cruz de la distinguida Orden de Carlos III 
y de la militar de San Hermenegildo, Individuo de nú
mero de la Academia de la Historia; con el de Vocales, 
á D. Rafael Alvarez Sereix, Ingeniero Jefe de segunda 
clase, Vocal del Consejo Superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, Vocal de la Junta directiva de la 
Sociedad Geográfica, y á D. Vicente de Vera y López, 
Doctor en Ciencias, Vocal de la Junta directiva de la 
Sociedad Geográfica; y con el de Vocal Secretario, á 
D. Luis Valera y Delavat, Marqués de Villasinda, Se
cretario de Embajada de primera clase, Jefe del Centro 
de Información Comercial del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Estado,

^Venceslao !&• de Villaairr utia»

EXPOSICION
SEÑOR: En la ciudad de Quito, á.19 de Febrero últi

mo, se firmó entre los Gobiernos ecuatoreño y peruano 
un Protocolo relativo á la cuestión pendiente sobre lí
mites territoriales entre las Repúblicas del Ecuador y 
el Perú, documento en el cual—después de hacer cons
tar que no había tenido buen éxito la negociación (pre
vista en el artículo VI del Convenio de arbitraje de 7 de 
Diciembre de 1887) para solucionar la controversia— 
se manifiesta que vuelve á quedar expedito el Conve
nio de arbitraje referido, por el que se concertaron am
bas Partes en someter al fallo de V. M., como á Arbi
tro definitivo é inapelable, la resolución del asunto.

Y habiéndose V. M. dignado aceptar el encargo de 
continuar dicho fallo arbitral hasta su terminación, en
viando previamente, como lo ha hecho, un Comisario 
especial que estudie en los Archivos ecuatoreños y pe
ruanos los documentos relativos al asunto, recoja en 
su mismo c.entro todas las informaciones precisas y 
aprecie los altos intereses que envuelve la controver
sia, el Ministro que suscribe tiene la honra de propo
ner á V. M. que se sirva disponer el nombramiento de 
una Comisión, compuesta de personas que por su vo
cación y especiales estudios sean competentes en tan 
importantes materias, á fin de que—así como regrese 
el Comisario especial y le entregue los documentos,
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datos y noticias por el recogidos en el Ecuador y en el 
Perú—pueda esa Comisión redactar un informe razo
nado, basándole, tanto en los susodichos datos, noti
cias y documentos, como en los que aleguen las dos 
Tartes interesadas, á tenor de las estipulaciones del an
tes mencionado Convenio de arbitraje de 1887.

Aceptado ya, Señor, en 1888 por la Augusta madre 
de V .  M., en su calidad de R e i n a  Regente del Reino, el 
cargo de Arbitro en el litigio territorial ecuatoreño-pe- 
ruano, y expuestos entonces los antecedentes de tan 
complicada y vital cuestión, el Ministro que suscribe 
considera que huelga reiterarlos aquí, por lo cual se 
limita á recordar brevemente que el origen de ella se 
remonta á los primeros tiempos de la independencia de 
las Repúblicas Ilispano-americanas, y tiene por causa 
principal lo indeterminados y variables que fueron los 
límites entre ios antiguos Virreinatos de Nueva Guate
mala y el Perú.

Al volver á poner la solución del litigio en manos 
de Y. M., los dos Gobiernos interesados lo han hecho, 
ambos igualmente, en término tan nobles como afec
tuosos para España.

Motivo es éste—á más del amor acendrado y vivísi
mo que por sus Hijas de América siente la Madre co
mún de ellas—para que, en el fallo que dicte Y. M., al 
par de justo y equitativo espíritu, resplandezca una vez 
más su sincero anhelo, compartido con su Gobierno, 
en pro de cuanto pueda contribuir al auge y concordia 
de todas las Repúblicas Hispano-americanas.

Tomando por base estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Abril de 1905.
SEÑOR:

Á L . R. P. de Y. M., 
W e n c e s la o  B&. de T illa u r m tia .

REAL DECRETO
En atención á las razones que Me ha expuesto Mi Mi

nistro de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión, que se denomi

nará «Comisión de examen de la cuestión de límites 
entre las Repúblicas del Ecuador y del Perú», y se 
compondrá de un Presidente, dos Vocales y un Secre
tario Vocal.

Art. 2.° Esta Comisión examinará los títulos, dere
chos y alegaciones que los Gobiernos de las dos Repú
blicas interesadas Me presenten, como á Juez Arbitro, 
en apoyo de sus pretensiones. La Comisión examinará 
asimismo los documentos, informaciones y noticias re
cogidas por el Comisario especial D. Ramón Menéndez 
y Pidal, nombrado por Mí para estudiar la cuestión en 
los Archivos de Lima y Quito.

Art. 3.° En vista de todos estos datos, la Comisión 
Me presentará un informe, redactado, en cuanto sea 
menester, con arreglo á las estipulaciones del Conve
nio de 7 de Diciembre de 1887 entre el Ecuador y el 
Perú.

Art. 4.° El Ministro de Estado queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

W e n c e s la o  11* de V i ’Janrrntia .

REAL DECRETO 
Para desempeñar la Comisión de examen de la cues

tión de límites entre las Repúblicas del Ecuador y del 
Perú, creada por Mi decreto de hoy,

Vengo en nombrar, con el carácter de Presidente, á 
D. Cesáreo Fernández Duro, Capitán de Navio, Secre
tario perpetuo de la Academia de la Historia, Presiden
te de la Sociedad Geográfica, Individuo de número de 
la Academia de Bellas Artes de San Fernando, Caballe
ro Gran Cruz del Mérito Naval, y de la Orden de Al
fonso XII; y con el de Vocales, á D. Ricardo Beltrány 
Rózpide, Individuo de número de la Academia de la His
toria, Secretario general de la Sociedad Geográfica, y 
D. Antonio Blázquez y Delgado, Comisario de guerra de 
primera clase, Bibliotecario de la referida Sociedad, y 
con el de Vocal Secretario, á D. Cristóbal Fernández 
Valiín y Alfonso, Secretario de Embajada de primera 
clase, con destino en la Sección de Política del Ministe
rio de Estado.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro cíe Estado,

H» de V illa iim itisu

MINISTERIO d e  m a r in a

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Ordenador de Marina de primera cla
se, al Ordenador D. Ricardo Montojo y Amigo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil no - 
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Eduardo Cobiau*

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
pueda adquirir, sin las formalidades de subasta y den
tro de los créditos del actual presupuesto, los materia
les necesarios para los cruceros Reina Reyente y Cata
luña.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Eduardo C obián .

Á propuesta del Ministro de Marina, y de conformi
dad con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para adqui
rir, por gestión directa, de la Casa G. J. M. Onie, de In
glaterra, un chigre de vapor horizontal para el cañone
ro General Concha, por estar comprendida dicha ad
quisición en la excepción 1.a del art. 6.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Eduardo C obián .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
adquiera, por gestión directa, del Centro Productor 
(Bilbao) cincuenta mil kilogramos de hierro colado en 
galápagos, con destino á la construcción de parrillas 
para los hornos de las calderas del acorazado Pelayo, 
como caso comprendido en el punto 1.° del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Eduardo Cobián*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
adquiera en el extranjero, sin formalidades de subasta, 
diez y ocho mangueras para barrenas flexibles con 
destino al taller de herreros de ribera del Arsenal de 
Ferrol, por estar comprendida en la excepción 1.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

E d u a r d o  C o b i á n *

Á propuesta del Ministro de Marina, de conformidad 
con el dictamen de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
la Comisión de Marina en Londres pueda adquirir, sin 
formalidades de subasta, 400 tubos de hierro con des
tino á las calderas del cañonero General Concha, por 
estar dicha adquisición dentro de lo preceptuado en la 
excepción 1.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

E d u a r d o  C o b i á n *

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Las Letras españolas han sufrido una pérdi

da irreparable, que llorarán, con la Patria, todos los 
pueblos cultos en que se habla la Lengua castellana. El 
insigne literato D. Juan Valera y Alcalá-Galiano ha 
muerto, y el Ministro que suscribe, conociendo los 
constantes anhelos de V* M. por el enaltecimiento* y 
honra de los españoles que en vida han sido prez y glo
ria de su tiempo, somete á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Abril de 1905.
SEÑOR:

A L . R. P. deV.  M., 
Curios U farla  Cor tez o.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Gobierno, como manifestación de 

duelo de la Nación y de las Letras patrias en la muerte 
de D. Juan Valera y Alcalá-Galiano, costeará unas so
lemnes honras fúnebres por el eterno descanso del 
finado.

Art. 2.° Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se invitará á las Reales Academias, Uni
versidad, Ateneo de Madrid y demás Centros de ense
ñanza y de cultura á que tomen parte en esta manifes
tación de duelo. Igual invitación se hará á las Corpo
raciones y funcionarios dependientes de los distintos 
departamentos ministeriales.

Art. 3.° Por el referido Ministerio se dictarán las 
disposiciones necesarias para la ejecución de este de
creto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
C a r l o s  M a r í a  C o r t e z o *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la 'Suspen
sión del Ayuntamiento de Utrera, decretada por V. S. 
con fecha 3*»de Enero de 1905, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 10 de Febrero último el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, relativo á la suspensiónjdel Ayuntamiento 
de Utrera, decretada por el Gobernador de Sevilla en 3 
de Enero de 1905.

Resultando que la indicada providencia se acordó 
con ocasión del examen del presupuesto adicional al 
ordinario, formado por el Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1904, y considerando:

1.° Que el Ayuntamiento no había cumplido fiel
mente el precepto del art. 141 de la ley Municipal, 
puesto que en vez de formar un presupuesto en el que 
sólo constaran las resultas de los ejercicios cerrados, 
pero de créditos pendientes de cobro y pago que de 
aquellos procediesen, ha hecho consignaciones nuevas 
que, caso de que fueran procedentes, ^sólo cabrían en 
un presupuesto extraordinario, ó en el ordinario, reco
nocida su legitimidad: i

2.° Que según se desprende de la relación que se da 
á los créditos reconocidos, éstos son pagos ejecutados, 
aunque no con las formalidades previstas en las vigen
tes disposiciones de contabilidad, lo cual implica una 
responsabilidad para los funcionarios que ejecutaron 
tales pagos, puesto que sin atenerse á los más rudi
mentarios preceptos, acuerdan y ejecutan gastos para 
los cuales no tienen crédito, ni aun fondos en la Caja 
municipal:

3.° Que según el art. 155 de la referida ley Munici 
pal, la distribución é inversión de los fondos municipa
les se ha de acordar por los Ayuntamientos, con arre
glo á las consignaciones de los presupuestos, y según 
los acuerdos que se detallan en la relación de créditos 
reconocidos, el Ayuntamiento conocía los gastos que 
originaban los servicios á que los pagos se refieren, y, 
sin embargo de no tener crédito para satisfacerlos, au
torizaba el pago, infringiendo plenamente el citado ar
ticulo 155:

4.° Que según se demuestra por la relación de in
gresos del capítulo 8.° del art. 3.°, el Ayuntamiento ha 
retenido en su poder fondos procedentes de la recauda
ción del cupo de consumos para el Tesoro del año 1901, 
los cuales ha invertido en satisfacer gastos que hiciera, 
sin crédito, para ellos, puesto que esto es lo que aclara 
al consignar un ingreso de fondos que pertenecen al 
Tesoro, para formalizar debidamente los pagos que con 
ellos ejecutara, demostrándose el no haberse cumplido, 
en cuanto á esos fondos se refiere, lo mandado en el ar
tículo 159 de la tan repetida ley:

5.° Que en la recaudación del impuesto de consu
mos, en cuanto al cupo del Tesoro se relaciona, los 
Ayuntamientos sólo tienen las facultades de recaudar, 
pero con la condición de dejar en calidad de depósito 
en su Caja la parte que á la Hacienda ̂ corresponda, 
hasta tanto que, en los términos fijados, hayan de ingre
sarla en la Caja provincial, obrando sólo por delega
ción y debiendo atenerse á lo prevenido en el art. 88 de 
la repetida ley, en consonancia con el 322 del reglamen
to de 11 de Octubre de 1898:

6.° Que en el presupuesto adicional del Ay untamien
to de Utrera para el ejercicio de 1904 se comprenden
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extralimitaciones legales, puesto que se amplían crédi
tos del ordinario sin autorización legal; se traen á él 
ingresos de fondos que no pertenecen al Municipio, y 
se declara haber efectuado pagos de obligaciones no 
previstas en presupuesto, sin demostrar la urgencia y 
necesidad de hacerlo, á más de demostrarse que se han 
invertido en ello parte de cantidades que en manera al
guna debieron dedicarse á otro fin que el de su legítima 
aplicación:

7.° Que los Ayuntamientos incurren en responsabi
lidad por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose.facultades que no les 
competen, ó abusando ele las propias por negligencia ú 
omisión de que pueda resultar perjuicio á los intereses 
que están bajo su custodia; y

* 8.° Que los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, 
al aprobar las cuentas de los créditos que figuran en 
la relación del cap. 9.°, art. 6.°, del presupuesto de que 
se trata, y de incluir como ingreso para formalizar los 
pagos de las mismas cuentas fondos que pertenecen al 
Tesoro, han dado motivo para considerar comprendido 
á ese Ayuntamiento en la responsabilidad marcada en 
las reglas 1.a y 3.a dei art. 180 de la repetida ley Mu
nicipal.

La Sección y Dirección correspondientes de ese Mi
nisterio entienden que procede confirmar la suspensión 
de los Concejales de Utrera, decretada por el Goberna
dor, y remitir los antecedentes á los Tribunales, previa 
audiencia de la Comisión permanente del ConseJ© de 
Estado.

Remitido á este Alto Cuerpo dicho expediente, se han 
unido al mismo, en cumplimiento de las Reales órdenes 
de ib da Enero y 4 de Febrero del presente año, dos 
recii: sos documentados, interpuestos por los Conceja
les de Utrera y por varios individuos de la Junta mu
nicipal, ambos con la súplica de que se deje sin efecto 
la resolución del Gobernador, y el segundo, además, 
que se apruebe el presupuesto, para ordenar la situa
ción económica del repetido Municipio:

Visto cuanto resulta y las disposiciones aplicables al 
caso objeto de la consulta:

Considerando que ninguno de los hechos en que la 
suspensión se funda es de ios consignados en el art. 189 
de la vigente ley Municipal:

Considerando que, fuera de los casos expresamente 
enumerados en dicho artículo, es improcedente la sus
pensión gubernativa de los Concejales y Ayuntamien
tos, según ha explicado ya con toda extensión este Con
sejo en dictámenes anteriores, que da por reproducidos 
con ocaMón del presente:

Considerando que desde el momento en que en un 
expediente administrativo se hacen, como en el actual, 
imputaciones de actos que pudieran revestir caracteres 
de delitos, deben los mismos ponerse en conocimiento 
de los Tribunales de justicia, que son únicos compe
tentes para entender de ellos, é imponer en su caso la 
suspensión y las sanciones correspondientes á los que 
aparezcan responsables:

Considerando, en cuanto á la pretensión formulada 
con ocasión de la providencia del Gobernador y relati
vo á la aprobación del presupuesto de Utrera, que no 
es procedente informar acerca de ella, tanto porque la 
Real orden de 4 de los corrientes se limita á manifestar 
que «se remite para que surta los oportunos efectos en 
el expediente de su razón», que es el de suspensión de 
Concejales, cuanto porque debe ser origen de otro ex
pediente especial y separado, que habrá de completarse 
en los términos previstos en los artículos 139 y 140 del 
reglamento provisional del Consejo de Estado, si acer
ca del mismo se formulase consulta;

El Consejo opina que procede:
1.° Dejar sin efecto la suspensión gubernativa de 

los Concejales á que este expediente se refiere.
2.° Remitir ios antecedentes del mismo á la Autori

dad judicial competente, á ios fines que en justicia pro
cedan; y

3.° Formar expediente por separado para resolver 
acerca del extremo relativo á la aprobación de los pre
supuestos á que se refiere la instancia suscrita por va
rios in dividuos de la Junta municipal, de que antes se 
hace mención.-.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, en cuanto á remitir los antecedentes 
á ios Tribunales, se lia servido resolver como en el 
mismo se propone respecto de dicho extremo, no resol
viendo acerca de la suspensión por haber transcurrido 
el plazo del art. 18 j de la ley Municipal.

De Real orden io digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. 8. mué .os años. Madrid 13 de Abril 
de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil de Se vi lia.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Vista la instancia que con fecha 4 del mes corriente 

eleva á este Ministerio la Comisión ejecutiva del Cuer
po de Contadores provinciales y municipales solicitan
do se aclaren algunas dudas que les ofrece el cumpli
miento del Real decreto de 21 de Marzo próximo pasado 
en cuanto á la forma y plazo en que ha de liquidarse el 
presupuesto de 1904, que se encuentra hoy en un perío
do de ampliación; y 

Considerando que no procede llevar á cabo esa liqui
dación en 30 del mes corriente, corno indica la aludida 
Comisión, porque no hay razón que abone tal medida, 
y sí hay para no adoptarla la de que cuando se dictó el 
Real decreto de 21 de Marzo anterior se hallaba ya di
cho presupuesto en su período de ampliación, por lo 
cual, de cortarse éste en 30 del mes corriente, se daría 
efecto retroactivo á la aludida disposición, contra los 
principios generales de derecho y en perjuicio de los 
acreedores y de las Corporaciones, que sufrirían la sus
pensión durante dos meses más de las operaciones de 
pago y cobro por resultas, supuesto que no ha de for
marse y& presupuesto adicional:

Considerando que por lo expuesto, y para cumplir el 
Real decreto de 21 de Marzo último, la liquidación del 
presupuesto de 1904 debe practicarse el 30 de Junio 
próximo, llevándose sus resultas á la cuenta del ejer
cicio corriente desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre, y 
justificándose en la forma que dispone el art. 2.° de di
cho Real decreto:

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.° del mismo, los presupuestos municipales y 
provinciales corrientes se liquidarán y cerrarán defini
tivamente el 31 de Diciembre, no ofreciendo otra duda 
este extremo que la relativa á la forma de incorporar 
las resultas que quedaren después de la liquidación: 

Considerando que para resolver esta dificultad lo 
más sencillo y conveniente es que dentro de los prime
ros quince días del mes de Enero remitan las Diputa
ciones á este Ministerio, y ios Ayuntamientos al Gober
nador, las certificaciones de referencia á las relaciones 
nominales de acreedores y deudores, que quedarán ipso 
fado  incorporadas al presupuesto ordinario ya autori
zado, y rigiendo con el mismo valor y eficacia que las 
demás consignaciones del presupuesto, consiguiéndose 
con esto que unas y otras Corporaciones se encuentren, 
sin sensible aplazamiento, en condiciones de poder re
caudar y pagar sus créditos y débitos pendientes: 

Considerando que no debía ofrecer ninguna duda á 
la Comisión ejecutiva del Cuerpo de Contadores la in
terpretación del Real decreto respecto á si han de se
guirse formando presupuestos adicionales, supuesto 
que teniendo ellos por único objeto consignar las re
sultas que quedan después del período de ampliación, 
según lo determinado en los artículos 141 de la ley Mu
nicipal y 111 de la Provincial, y suprimido dicho pe
ríodo de ampliación, claro es que está suprimido de 
hecho el presupuesto adicional, consecuencia de aquél; 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que el presupuesto de 1904 deberá liquidarse el 

30 de Junio próximo, llevándose sus resultas á la cuen
ta del ejercicio corriente desde 1.° de Julio á 31 de Di
ciembre, justificándose en la forma que dispone el 
artículo 2.° del Real decreto de 21 de Marzo próximo 
pasado.

2.° Que la liquidación del presupuesto de 1905 se 
verificará el 31 de Diciembre; estando obligadas las 
Diputaciones á remitir á este Ministerio, y los Ayun
tamientos al Gobernador, en el preciso término de los 
quince primeros días del mes de Enero, las certifica
ciones de referencia á las relaciones nominales de acree
dores y deudores, las cuales quedarán ipso fado  incor
poradas al presupuesto ordinario ya autorizado, ri
giendo con el mismo valor y eficacia que las demás 
consignaciones del presupuesto.

3.° Que ha quedado suprimida la formación de los 
presupuestos adicionales; y

4.° Que los créditos por resultas se distribuirán en
tre los capítulos del presupuesto á que correspondan, 
según- los conceptos que los clasifiquen, de acuerdo 
con lo determinado en el art. 3.° del Real decreto de 21 
de Marzo último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Abril de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 

Tribunal calificador;
S. M. el R e y  (Q, D. G.) ha tenido á bien nombrar á

D. Gonzalo del Castillo y Alonso Catedrático numera
rio de Derecho administrativo de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Santiago, con el haber anual 
de 3.500 pesetas y demás ventajas que concede la ley, 
disponiendo al propio tiempo, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Real decreto de 31 de Julio y en la Real 
orden de 1.° de Septiembre del mismo año, que se le 
considere posesionado en la expresada Cátedra, con 
esta fecha, y baja en el mismo día de la plaza de Auxi
liar interino de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Valladolid, que viene desempeñando.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 
por el Director del Jardín Botánico de esta Corte;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar el 
siguiente Tribunal para juzgar las oposiciones á las 
plazas de Conservador de Herbarios y Conservador de 
Cultivos, vacantes en el expresado Jardín:

Presidente, D. Apolinar Federico Gredilla.
Vocales: D. Salvador Calderón, D. Eduardo Reyes, 

D. Joaquín G. Hidalgo y D. José Madrid Moreno, Ca
tedráticos todos ellos de la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido en 27 de Marzo del co
rriente año D. Manuel Simeón Pastor y Pellicer, Cate
drático numerario de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza, que ocupaba el núm, 113 del 
escalafón general de los Catedráticos de Universidades 
del Reino;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den los ascensos de escala, y en su consecuencia, que 
los Catedráticos numerarios de las Universidades de 
Granada, Barcelona y Zaragoza, D. Francisco de Paula 
Villa-Real y Valdivia, D. Odón de Buen y del Cos y 
D. Francisco Cliacorrén y Escuder, que habían llegado 
á ocupar los números 146, 211 y 281 del referido esca
lafón, pasen á ocupar en el mismo los números 14.5, 
210 y 280, con la antigüedad de 28 de Marzo de 1905 y 
sueldo anual desde el mismo día de 6.000, 5.000 y 4.000 
pesetas respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Enrique Navarro Errazquin Profesor 
numerario, en virtud de concurso, de Aritmética y 
Geometría de la Escuela elemental de Industrias y Be
llas Artes de la Coruña, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y demás ventajas que le concede la ley; debiendo 
cesar con esta fecha en el cargo de Auxiliar numerario 
del Instituto de Albacete, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de xAbril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  méritos de D . Enrique Navarro Errazquin.
Profesor auxiliar numerario del Instituto de Albacete por 

Real orden de 17 de Agosto de 1903. Había ejercido igual 
cargo en el Instituto de Oviedo, para el que fué nombrado 
por orden de 14 de Mayo de 1899, y en los de Burgos y Sala
manca; antigüedad, quince años y nueve meses.

Durante este tiempo ha estado encargado de varias Cáte
dras, especialmente délas de Matemáticas, en que ha explica
do 21 cursos completos, y ha formado parte de Tribunales de 
examen.

Es autor de las obras siguientes: Bases para la reforma de la 
enseñanza, Primer curso de Contabilidad, Nociones de Geometría 
plana y del espacio, Errores en Matemáticas, declaradas de mé
rito por el Consejo de Instrucción pública en el concurso ve
rificado en Mayo de 1900; Programas de Aritmética, Geometría. 
Cosmografía, etc., y varios artículos científicos y literarios 
publicados en revistas y periódicos.

Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Ca
tólica.

En Mayo de 1900 fué propuesto' en segundo lugar por el 
Consejo de instrucción pública para la Cátedra de Matemá
ticas del Instituto de Casariegos de Tapia.

limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 
Tribuí>al calificador;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Manuel Serrano y Sanz Catedrático numerario de 
Historia Universal, Edad Antigua y Media, de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zarago
za, con el haber anual de 3.500 pesetas y demás venta
jas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná
nime del Tribunal calificador;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. José Giral y Pereira Catedrático numerario de Quí
mica orgánica de la Sección de Químicas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Salamanca, con el ha
ber anual de 3.500 pesetas y demás ventajas que con
cede la ley; disponiendo al propio tiempo, en cumpli
miento de lo preceptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio último y en la Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1904, que se le considere posesionado de la expresa
da Cátedra con esta fecha, y baja en el mismo día de 
la plaza de Auxiliar numerario de la Facultad de Far
macia de la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Re y ,(Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, á D. José Cort y Mé- 
rita Profesor numerario de Química industrial de la 
Escuela Superior de Industrias de Aicoy, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le conce
de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. José Cort y Mérita.
Ingeniero industrial y Licenciado en Ciencias físico-ma

temáticas.
Profesor interino de Física y Química aplicada á las Artes 

de la Escuela industrial de Alcoy y Director de la Escuela 
por Reales órdenes de 4 de Febrero de 1893 y de 9 de Mayo 
de 1894, confirmado en ambos cargos por Real orden de 16 
de Mayo de 1902.

Encargado, además de su Cátedra, de la de Mecánica gene
ral, 16 de Mayo de 1902, en dicha Escuela elemental, y de la 
de Máquinas térmicas en la Superior de Industrias, 15 j le  
Enero de 1904. Servicios como Profesor interino, doce años 
y dos meses.

Por Real orden de 29 de Diciembre de 1899, y á propuesta 
del Consejo de Instrucción pública, le fué reconocido dere
cho á concursar Cátedras de las Escuelas de Artes é In
dustrias.

Ingeniero municipal de Alcoy, mediante concurso, y autor 
de importantes proyectos aprobados por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia y por el Ministerio de Fomento.

Verificador de Contadores de gas, por concurso y Real or
den de 14 de Noviembre de 1901.

Delegado del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes para el estudio de la reforma de la antigua Escuela in
dustrial de Alcoy, convertida actualmente en Elemental de 
Industrias.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la plaza de Profesor auxiliar numerario 
de Historia de la Arquitectura y Dibujo de conjuntos, 
vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de Bar
celona, se provea por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 25 del reglamento de dicha Escuela.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la plaza de Profesor auxiliar numerario 
de Teoría del Arte, Teoría de la composición de edifi
cios y primero, segundo y tercer curso de Proyectos, 
vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de Bar
celona, se provea por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 25 del reglamento de dicha Es
cuela.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose cometido un error de imprenta en la publica
ción de la Real orden de 18 de Abril de 1905 al fijar la cifra 
correspondiente á premios para alumnos de estudios supe
riores de la Escuela Superior de Artes é Industrias de Ma
drid, se reproduce la citada Real orden con la rectificación 
que procede.

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que el crédito de 23.700 pesetas consignado en el 
capítulo 7.°, art. 3.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio, «para premios ordinarios y extraordinarios 
á los alumnos de todas las enseñanzas de Artes é Indus
trias, mediante propuestas de las respectivas Escuelas», 
se distribuya en la forma siguiente:

Pesetas.

Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid:
Para alumnos de estudios superiores.............................. 1.500
Para los alumnos de estudios elementales de todas las 

secciones locales, comprendida la de la enseñanza
de la mujer......................................................................  5.500

Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas A r
tes de Barcelona.............................................................  2.000

Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas A r
tes de Cádiz.. . ................................................................. 1.400

Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas A r
tes de Sevilla  ........................................................  1.000

Escuelas Superiores de Industrias de Alcoy, Béjar, 
Cartagena, Gijón, Tarrasa y Yigo, á 600 pesetas
cada u n a ................................. ' . ...................................... 3.600

Escuelas Superiores de Industrias de Las Palmas, 
Santander y Villanueva, á 500 pesetas cada una . . .  1.500

Escuelas Superiores de Artes é Industriales de Córdo
ba, Granada y Toledo, á 600 pesetas cada una. . . . .  1.800

Escuelas Elementales de Artes é Industrias de Alme
ría, Coruña, Málaga, Palma de Mallorca, Santiago,
Valencia y Yalladolid, á 600 pesetas cada una  4.200

Escuelas^ Elementales de Artes é Industrias de Logro
ño, Oviedo y Zaragoza, á 400 pesetas cada una. . . .  1.200
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  ^Q. D. G.), de acuerdo con lo 

propuesto por el Consejo de Ministros y en virtud de 
lo que dispone el Real decreto de 12 de Noviembre de 
1886, ha tenido á bien disponer se ejecuten por el sis
tema de administración las obras de explanación de la 
carretera de Herrera á Puente Genil, provincia de Cór
doba, por su presupuesto de ejecución de 24.774*43 pe
setas, que aumentado en el 3 por 100, según dispone la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta un to
tal de ejecución material de 25.517*66 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R I O  D E  E S T A D O

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s *
El Cónsul de España en Montevideo participa á este Minis

terio el fallecimiento del súbdito español Juan Lastra Carba- 
ño, hijo de Francisco y Antonia, natural de Argul (Astu
rias), comerciante, residente en Mataojo Chico, departamen
to del Salto, en aquella República.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la propiedad y del N otariado
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Castuera, 

de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Cáceres, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a

Madrid 15 de Abril de 1905.=E1 Director general, Gregorio 
Bernabé Pedrazuela.

Se halla vacante el Registro de la paepiedad de Osuna, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Sevilla, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso éntrelos Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.
{  Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 15 de Abril de 1905.=:E1 Director general, Grego-

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda  

y Clases pasivas
Sección 1.a —Negociado de Deuda inscrita.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100, nú
mero 9.467, de reales vellón 12.753*62 de capital, emitida á 
favor del Ayuntamiento de Zarza de Granadilla (Cáceres), 
por el concepto de instrucción pública, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle, la entregue en esta Dirección 
general ó en la Delegación de Hacienda de dicha provincia, 
en el términode treinta días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cáceres; en la inteligencia que de no verificarlo 
así será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y or
den del Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrero 
de 1874.

Madrid 7 de Abril de 1905.=:E1 Director general, P .O ., 
'Carlos Vergara. X —916

Dirección general del Tesoro publico 
y Ordenación general de pagos del Estado*

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y  Administraciones dmde han cabido m

suerte los 35 premios mayores de los 1.700 que comprende el sorteo 
celebrado en este día.

PR E M IO S
NÚMEROS _  ADMINISTRACIONES

Pesetas.

77696 150.000 Málaga. ‘
31.192 70.000 Madrid.
15.821 35.000 Valdepeñas.

520 3.000 Madrid.
2.336 3.000 Barcelona.
6.980 3.000 Santiago.
7.341 3.000 Cádiz.
9.037 3.000 Madrid.

12.540 3.000 Zaragoza.
10.868 3.000 Madrid.
23.007 3.000 Yich.
20.624 3.000 Bilbao.
22.600 3.000 Badalona.
2.269 3.000 Tarragona.
8.984 3.000 Barcelona.

30.868 3.000 Barcelona.
5.613 3.000 Madrid.

11.890 3.000 Barcelona.
3.388 3.000 Almería.

19.963 3.000 Barcelona.
23.858 3.000 Cádiz.
24.794 3.000 San Sebastián.
13.482 3.000 León.
23.742 3.000 Madrid.
25.585 3.000 Barcelona.
19.578 3.000 Puerto de Santa María.
8.688 3.000 Santander.

22.344 3.000 Barcelona.
27.076 3.000 Pozoblanco.
5.700 3.000 Madrid.

17.074 3.000 Yigo.
17.280 3.000 Burgos.
27.164 3.000 Madrid.
33.832 3.000 Zaragoza.
11.559 3.000 Valencia.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios, de 125 pesetas cada uno, 
asignados á las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes:

Francisca Castellanos, Rita Garcés Quintela y Juliana Can
tarero, del Colegio déla Paz; únicas interesadas que constan 
en este Centro con dere.cho á obtener premio.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 29 de Abril de 1905.

Ha de constar de dos series, de 38.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres
pesetas; distribuyéndose 798.000 pesetas en 1.902 premios
para cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie.

1 ...................." . . d e ...................   100.000
1 .......................... d e ......................   60.000
1  ....................  d e .............. 25.000

34.......... ............................ de 1 .5 0 0 ...... 51.000
1.562  ...................... de 300........... 468.600

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio segundo...................................  29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero..................................... 29.700

2 aproximaciones de 1.000 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio primero  2.000

2 ídem de 650 pesetas cada una para 
los números anterior y posterior al 
del premio segundo...................    1.300

2 ídem de 500 ídem id. para los del
premio tercero.................   1.000

1.902 798.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señáladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 38.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el si
guiente.

Parala aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobreentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados, respectivamente, los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y ios concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuesto^ que en la fecha del sorteo 
se hallen establecidos.

Madrid 19 de Abril de 1905. =  El Director general, 
J. R. de Oya.
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SSSsssgasHeia « l e í  m o v i m i e n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ^  d e  v a p o r  y  d e  v e l a ,  c a r g a d o s  y  e s a  I n s t r e .  q u e  Sisas» e n t r a d o  y  s sa IS d o  d e  

S o s  p u e r t o s  d e  Isa I P e n ñ n s i a l a  é  B s ls a s  S 3 ; a le s a r e s n t a n t o  d e l  e x t r a n j e r o  c o m o  d e  f ia s  p o s e s i o n e s  e s p a ñ o l a s  d e  Á i r i e a ^ e n  .f ia s  , - é p í i e a is  q u ©  
s e  e x p r e s a n :

BUQUES ENTRADOS

CLASE
DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE FEBRERO DE
1 9 0 3 1 9 0 4 1 9 0 5

NÚMERO
de

traques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE
Arqueo. 1.000 kilogram os de m ercaderías descargadas. Arqueo. 1.000 kilogram os de m ercaderías  descargadas. Arqueo. 1.000 ki 1 o^gramos de mercaderías descargadas.

CARGADOS
Tr S Nacionales........................Vapores ......................\E x tranjeros........................T. S Nacionales........... .............I )evela ........................ |  Extranjeros...............................

EN LASTRE
Vanore- ' \  N acionales.....................Val°  .........................(Extranjeros........................-p. r > Nacionales........................De vela ........................} Extranjeros........................

T o t a l e s ......................

4202569254

1833437012

374.155217.6284.8989.757

199.812385.2581.1511.146

100.022151.1413.19310.388

»»»»

34432811367

13832611715

299.427291.0224.20611.263

136.460387.8341.0022.004

82.705213.0012.88411.098

»»»»

4743108750

17930510540

400.951302.1624.5439.287

158.655362.1382.7954.507

107.367194.1834.53511.469

»»»»
1.430 1.193.805 261.744 1.448 1.133.218 309.688 1.550 1.245.038 317.554

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE
- 1903 1904 1905

CARGADOS
Vapores . . . . S Nacionales...................... * 842 733.753 203.542 709 613.102 185.058 863 747.837 193.766

.......... \  Extranjeros...................... 523 449.044 296.078 637 566.442 405.723 582 562.145 • 388.293
, i Nacionales...................... * 156 8.497 6.497 ’ 198 8.127 5.657 176 9.698 8.060XJ6 V6Iíl.......... ............ ( Extranjeros.......................* 108 18.459 19.507 109 18.789 20.008 91 18.650 20.924

EN LASTRE
Vapores .. . . S Nacionales........................ 360 389.210 » 249 271.810 > 356 342.670

"  '(E x tran je ro s ...................... 698 779.683 » 641 743.967 » 660 766.900 »
r . i Nacionales........................ 145 2.276 220 1.820 163 3.613 »’ (E x tra n je ro s .................... 32 6.821 > 53 7.847 > 76 9.405 . »

T o t a l e s ........................ 2.864 2.387.743 525.624 2.816 2.231.904 616.446 2.967 2.460.918 611.043

BUQUES SALIDOS

EN EL MES DE FEBRERO DE

CLASE 1903 1904 1905

DE LOS BUQUES Y SUS BAN D ER AS NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS ¿DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. Arqueo. 1.000 kilogram os  de m ercaderías cargadas.
de

buques. Arqueo. 1.000 kilogram os de m ercaderías cargadas.
de

buques. Arqueo. 1 1.000 kilogram osde mercaderías cargadas.

CARGADOS
Nacionales........................ 552 577.812 264.057 407 430.841 245.331 516 495.295 • 271.163' aPore* ................. \  Extranjeros........................

t. $ Nacionales........................1)13 vela....................1 Extranjeros........................
6327*226

557.7903.2364.339
557.3531.8815.904

6885433
622.6692.5406.833

573.4601.2979.368
6246558

625.608 3 282 9.532
605.7591.62410.671

EN LASTRE
533813

36.420 . 52.642 2.179
» 56 33.235 >y 53 31.047 >\

Vai)ore» ................. )  Extranjeros........................_ , i Nacionales........................
»» 4023 54.4431.262 » 5612 78.710301 »»

De vcla................... \  Extranjeros........................ 17 4.290 » 15 4.253 » 15 4.051 »
T o t a l e s ........................ 1.403 1.238.708 829.195 1.316 1.156.076 829.456 1.399 1.247.826 889.217

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS* DE
1903 1 9 04 1905

CARGADOS
Tr  ̂ Nacionales........................ 1.066 1.130.705 544.025 784 821.718 492.407 988 977.620 544.509
VaP°r e s .................  Extranjeros....................... 1.220 1.151.433 1.224.046 1.313 1.245.520 1.153.645 1.210 1.235.337 1.209.936

S Nacionales........................ 137 6.746 4.762 115 5.719 4.056 116 5.688 3.047De vela...................< ^  _( Extranjeros...................... 62 11.237 12.587 72 14.593 19.809 113 19.318 22.985
EN LASTRE '

K T  S Nacionales.................. 101 66.483 107 64.366 » 105 71.452 »
VaPore s ................. |  Extranjeros........................ 73 114.807 » 83 114.726 108 142.712 »
n i S Nacionales........................ 29 2.669 » 35 3.701 » 27 1.144 »
De vcid...................( Extranjeros........................ 37 9.162 » 33 11.013 » 27 8.170 »

T o t a l e s  ..................... 2.725 2.493.242 1.785.420 2.542 2.281.356 1.669.917 2.694 2.461.441 1.780.477

ADMI§IOHe§ TEMPORALE§
(Lev de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IMPORTADA
Kilogramos.

Existencias en 31 de Enero de 1905................................................................. 730.019
Importado en Febrero de 1905:

De los Estados Unidos............... ........................................................................ 113.582
Total. . . . . ........................................... 483.601

Bajas en Febrero de 1905.......................... .................. . ................................... 3*2.200
Existencias para Marzo de 1905...................... . ............................................... 811.401

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1903 á  31 de Enero de 1905................... ............. ..En Febrero de 1905.............................................................................................

* T o t a l  ®n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s ..................................

Pesetas. Cts.

148.408‘256.133‘43
154.541‘6 8

EXPORTACIÓN DE JABÓN
Kilogramos.

Extraído desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Enero de 1905.......................... 9.991.410Exportado en Febrero de 1905:Para Cuba. . . . . . . .......................... .............................................  161.000Para Puerto Rico....... ' . ...... ................................... ...................... »Introducción en el depósito de comercio......... ........................ , . »
Total salido en Febrero de 1905................... ................................. ........... 1(51.000

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s .......... .. 10.152.4:10
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Derechos devueltos:
Desde 1." de Knom de UK):3 á 31 de Enero de 1905.................................................
En Fob.‘e;\> de l'J05....................................................................... ..

T o .L'AL EN EOS .MESES TRANSCURRIDOS............ ................

P ese tas. Cts.

39.409*78

39.409*78

If i fiGLiAZAS D E  L l I W e  P i K A  E L  A  A  St T E J I D O S
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

H ILA Z A S IM PO R TA D A S

K ilo gram o s.

Existeneias en 31 de Enero de 1905...................... ..........................................
Im portado en Febrero de 1905:

De Francia ........................................................................................................... »

T o t a l .............................................................. »

Bajas en Febrero de 1905................................................................................... »

Existencias para Marzo de 1905........................................................................ »

P e se tas. Cts.
Derechos pagados:

Desdi1. L° de Enero de 1903 a 31 de Enero de 1905......................................... 26.970*93
En Febrero de 1905 ............................................................................................ »

T o t a l  e n  lo s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s ............................. 26.970*93

EXPORTACIÓN DE TEJIDOS

No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 

(Real orden de 13 de Abril de 1903.)

IMPORTACION DE CILINDROS
No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE CILINDROS

No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

R ecau dac ión  obtenida, por 8a R e n ta  de A d u a n as  en  los períodos que se expresan*

¡I 1EN EL** MES DE FEBRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS-MESES DE 

CO NCEPTO S | 1903 1904 1905 1903 1904 1905
! P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s . P ese ta s . P e se ta s . P esetas.

Derechos de importación.....................................- ............................!¡ 9.735.904 9.592.934 (*) 12.294.076 19.156.053 19.384.040 21.974.985
exportación ........................ .........................................  215.929 241.902 (*) 248.174 461.121 493.787 508.645

Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras.! 1.501.184 1.677.096 1.723.346 3.068.092 3.169.209 3.292.562

— de cuarentena lazareto................................ .............................| 10.304 9.875 11.270 25.687 19.976 20.892
— de Aduanas por material de obras públicas.............................i » > 53.489 » » 53.489

Totales...... ............................ ’.j 11.564.648 11.611.887 (*) 14.424.986 22.905.073 23.238.674 26.022.356

Corresponde según presupuestos............................ ......................... j 12.083.333 11.804.166 11.804.166 24.166.666 23.608.332 23.608.332

Derechos que por A d u a n as  h an  satisfecho los artículos sigu ien tes.

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS PRIMEROS MESES DE 

CONCEPTOS 1903 1904 1905 1903 1904 1905
P e se tas. P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s . P ese ta s .

' -...  "  1 " ......... .................... "“Ti“

Cacao............................................................... ...............................................................  448.219 831.459 1.063.610 1.212.493 1.293.634 1.403.618

P c tró lu o s  y demás aceites minerales. ..............................................  944.064 645.719 726.767 1.659.694 1.992.548 2.515.228
T r i.ro  " ....................................................................................  379.764 556.349 2.797.240 926.009 1.694.588 4.365.946

'Total de los derechos de importación........................... 9.735.904 9.592.934 12.294.076 19.156.053 19.384.040 21.974.985

Corresponde á los demás artículos................... ...............................  5.503.767 , 4.891.196 5.094.238 10.575.254 8.885.319 8.869.938

Im puestos especiales qu e  se cobran  en  las A d u an as .

11 t ¡ ■ •

j EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS PRIMEROS MESES DE

d
CO NCEPTO S 1903 1904 1905 1903 1904 1905

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

• !

— sobre la fabricación de alcoholes................................................¡j 631.552 850.463 1.381.481 1.192.738 1.580.814 2.589.593

Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias............................. ;| 83.833 83.548 83.826 167.944 167.274 167.405
:¡ - - ------------------------------------------ ----------------- ;--------------------------

Total de impuestos especiales.. . ............................... ; 3.004.693 3.591.997 3.536.930 5.595.786 -6.902.081 6.666.714
Idem id. de Aduanas.................................................  11.564.648 11.611.887 14.424.986 22.905.073 23.238.674 26.022 356

R e c a u d a c ió n  t o t a l .......................  14.569.341 15.203.884 17.961.916 28.500.859 30.140.735 32 689 070

Corresponde según presupuestos........................................................  14.059.166 14.213.509 14.213.500 28.118.332 28.427.000 28 427 000

Diferencia de más................... ..............................................................  510.175 990.384 3.748.416 382.527 3 .713.735 4.262.070

( * )  En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación con arreglo á la lev y Real orden de 22 de Febrero de 4902 que 
ascienden á 5.972.131 pesetas. "

( * * )  En estas cantidades están comprendidas 5.213.646 pesetas cobradas en oro.

NOTA. Si las cantidades cobradas en oro se hubieran cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos de Aduanas en el mes actual .sería 
de 16.594.507 pesetas.

*
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R elación  de los derechos de A rancel pagados en  oro durante el mes de Febrero de 1 9 0 5 , con arreglo á la ley de 2 2  de Febrero  

del ano 1 9 0 9  y R eales órdenes para su cum plimiento de la misma fecha y de 1 4  de Junio de dicho ano.

EN EL MES DE FEBRERO DE 1905 EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE 1905

del NOMENCLATURA Unidad
Cantidades Derechos

COBRADO EN
Cantidades Derechos

COBRADO EN

Arancel. DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN de a d e u d o .
im p o r ta d a s .

liquidados.

Pesetas.
Oro.

Pesetas.

Plata.

Pesetas.
im p o r ta d a s .

liquidados.

Pesetas.

Oro.

Pesetas.

Plata.

Pesetas.

6 ( a )  

8
9 W
9 ®

Carbones minerales....................................... 1 A Q í iO íi  A QQ 950 OQO 267,180 1.558
328

:»
16

OAA A OO COA 773.563
64.852

10.028
1.687.310

563.185 3,300Carbón cok...........................................................
A AllUgl clIIlUo 140.000.400 1A OCQ CQO

oOJ.UoJ 
95 1 ó Q v A o o .  obü

oíc ri/iA /»oi
Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos.........................
Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos!!!  
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores........................................

100 kilogramos... 
»

i4 .uoy.ob¿

»
2.395.025

OD. 1/0
»

598.755

26.170 

434*550

¿9.1)40. bol

33.426
6.749.247

47.550

7.410
1.224.000

6.02
11
47

10 ( a ) Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos . * 383
»

143 100 h *2.014
»
759

»
535 23io (&; Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores..........................................
1

11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales....................................................

»

01 Q A H'CK 1 1 H OQ1

» »

589
54

1 ÍTDA 807.163
5.087
O AAA

596.346 
3.700 
1.520

1.205
97

12 Bencina, gasolina y otros productos semejantes___ Kilogramo.. .
£L\J .4: /O

3.4682
11/ .ool 

2.601 
2.000

87.351
1.900
1.520
O 4 1 A

1 .DbO.226 
6.783

2
o

806 Coches y berlinas de cuatro asientos, etc___ Uno . .
307 Berlinas de dos asientos, etc........... (\

»
r» 2.UU0

6.000
4.154
5.665

1.692.191

308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc.. .
u *±. GUU 

2.281 
5.6651 150 001

0 » “i  i U1 CQO
£ O 

1 Q
4.530
O AtCA

7
50

316 Embarcaciones de hierro ó de acero......... T. arqueo............. 226
a  fti f*y m i

1 .UbU
4 OQO

OO
14

1.166

io
OO R

o .OdU
4.280

1.254.680

O V  1 A
324 Bacalao y pez palo............................. 4 . £ o ü £ ¿ 0

r*¡ A Sí A A Li 14
1.849325 Polvo de pescado.................................... A .OI /.011 1. lOO. UUJL oOÜ./bu 7.0o0.746

332
»

4-6 519 695
»

9 7Q0 7.55
»

9 OIQ /im
»

1 050 HO  COH OOA
»

A Otí1"? dO f\
»

O 1 HA OI O Q 159
333 Harina de trigo........................ \\ . o i £ . \J£0

*356 409
£  • i tjyj • i oo

95 64-0
£ .U4o.4U1

O CA lA 50 1. v O £  OIA
i £ . 0 £ ¡ . £ £ \

yjOl OQ 1
4. o o l . bol) 

49.126
o .iyu .2ib0¿í COA

rt. 102 iOfl
336 ( a ) Cebada...............................................................

Ss
v\

Oüu. ct \ J £

1 94.6 6£9
oo•
50 959

£\). OOU 
4 A 0*1 A

olu1 K A 1 4y i.obi
O OI 1 1 CY*I

06.5201 A A C\£¿ O
4dy
9 Q H

336 ( b ) Centeno .............................................................
//
v\

1 .OIU.UOO
997 719

*JU . £OO
14. 4.90

44 . £ Í A  
1 O 5QO

ioy
i h

o .-¿ii. iy7
COI KíACi

141.301 
27.789a aao

104.268
20.3401 OO OiñA

2o7OQ
336 ( c )  

1336 (d) 
342

// o* /.  no  
o 19¡> 9£n

±-± . -±,CU
09 R17

1u.obu
ÍKCi "ÍOO

i /001 ooi.ooy5 O A f\Od
2b

A A ti.

Los demás cereales........................................
)) £  • i o £ . <6UU

227.712

741.674
321.112

1.661
481

870.300

78 
26.177 
12.822 
14.731 
19 000

J O .01/
10.019

667.506 
386.uo3 

3.322 
505 

1.238.090

195 
52.477 
25.929 
22.633 
17 04-4

o y . l o £
5 950

£ £ l1 OH
O. Oo4. ü-oO 

OO H  H 1 O
250«09o

1 A ATA
183.892

H orjA
44o
1 OH

Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y 
procediendo directamente de Fernando Póo..........

//

»
/ . oOu

493.600 
239.300 

2.449 
370

C 05 9Q0

l £  i

341
99Q

£ £ i * i í £

747.373
007 7ft0

iu.uiy

672.634
ryQA QÍÍQ

7.o70

497.380
K A O  646

12/

372
657343 Dicho, de otras procedencias............................. ................................. »

344 Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao........... »
»

0 £ u
58

A

OU /. /ou
4.228

481
1.855.161 

610

/ou.yoj
8.457
505

OAl£  . D4U
6.189
970

OO / 
116 

A345 Café en grano, de Fernando Póo..............................................
346 Café en grano, extranjero.................................. 1.181

DUO 
9 C99 9Q/\

o /U
1 Q59 500 9 991

347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros 
productos semejantes.............................................. >>

i/cj.oyu

140

£ .ooo.̂ yu

1.527
113.276
86.912
44.239
Q/1 Q/l Q

1.v O o .DUU

1.120
82.935
64.100
32.252
95 AQCi

2.021
94

348
349

Canela de todas clases y sus imitaciones..........................................
Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones..............

»
»

38.580
19.335
16.542
19 170

186
64

359
9QQ

UJLU
56.527
42.965
28.768
99 990

2ífc
336
223
661
77Q

350 Te v sus imitaciones, y la hierba mate..................................
355
356
357
358

Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes.........
Los anteriores en botellas.......................................................................
Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes..................

»
»

100 litros.............

1-0 • UUv
362
953

4.869
1.997

± 4 • t/TX
362

1.188
2.007
1.186

lo.I /U 
260 
860 

1.470
770

oyy 
13 
26 
45 1 0̂

£ 0 .ooO
1.047
1.636
7.771
4.182

04.y^b
1.083
2.041
3.643
9 540

780 
1.450 
2.660 
1 690

i  ¿ v
14
61
72

306359 Los anteriores en botellas...................... » i /u 1 do £ . 04U 1 . U-OU

T o t a l e s ................................................................. » 7.707.390 5.698.144 9.717 14.230.794 10.465.860 17.639

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.
1 Corcho en panes ó tablas............................................ 100 kilogramos.. 466.097

6.430

743.188
3.436.587

586.214.642
70.880.162

23.305

257

11.148
34.366

117.242
141.760

>>

17.460 

180 

8 9Q0

224

15

75

1.135.975

7.570

1 490 195

56.796

303

91 901

42.110 

210 
15 «70

483

19

125
122

3.016
478

3

2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados 
de las mismas materias...................................................

3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 
plom o................................................... .

4 Plomos en galápagos...........................................................
O . 0.jU

25.980
07 1 QO

/o
80

1.496
906

1 . ~k£\J . 1 OO
7.065.519

1.221.415.146
149 ft!5 50Q

£  I.OUI 
70 654

Iw .O/U
52.850

179.960
919 900

5 Mineral de hierro...................................................................
/U.004 

944 9Qfl6 Mineral de cobre..............................................................
O / . lc/U

106 7Q0
£ ¿±¿t .  ¿ O U  
9Q5 691

7 Mata cobriza............................................................... ; ............
iuu./yu <OUO l~±£  .OID.DUO 1 ftAQ

/OO.OOI 
99

£ Í O .£ \ }y J
90;> 1 . DUO 0 £ £\J

T o t a l e s ................................................................. » 328.078 | 245.990 2.096 678.997 504.220 4.246

R E S U M E N

Importación........................................................................................

COBRADO EN

El mes de Febrero. En los dos primeros meses 
de 1905.

O R O

P eseta s .

f

P L A T A

P eseta s .

O R O  

P e se ta s . ,

P .LATA

P e se ta s .

5.698.144
245.990

9.717
2.096

10.465.830
504.220

17.639 
4 246Exportación......................................................................................

T o t a l e s ....................................................... 5.944.134 11.813 10.970.080 21.885

R esum en de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Febrero de los años 1 9 0 3 ,  1 9 0 4  y 1 9 0 5

I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE FEFRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE
CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1903

P eseta s .

1904

P eseta s .

1905
P eseta s .

1903

P eseta s .

1904

P esetas.

1905

Pesetas.

I .................................................................................................... ....................... 7 .376 .535
3 .112 .540
6 .964 .328
8 .400 .768
2 .007 .888
3 .360 .916
2 .518 .340

879.878
2.989.351

8 .523 .899  
2 .391 .351 
7 .725 .828  
8 .581 .783  
2 .218 .566  
2 .176 .109  
2 .192 .822  
1 .203 .835 
2 71 9  6R5

6 .788 .967
2.326 .686
7.532 .684

1 4 .1 0 2 *7 4
2 .445 .453

14.792.247
6.296 .457

13.741.646
18.944.470
5 .170 .545K t-l A A 4 A

15.703.224
4.756 .436

14.838.437
22.623 .283

3 .940 .750
4.127 .555
3 .929 .237
*2.013.337
ii i O A 1 Pi A

U . 668.095 
4.558.890 

16.239.636 
26.668.137 
3.992.385 
2.635.560 
3.204.599 
1.670.238

II............................................................................................................
m ...............................................................................................................

v i . ........................... .....................................
VII............................................................................................................

I . O-Ib • £  t •>
1.830.731 

731.920 
o q i i non

D. / Id.UAU 
a ooi /1CQd . y VI L . dUO 
1 .997 .654
i* OOC OA A

| 7 .261 .769  
¡ 5 .584 .044  
! 9 .111 .842

# # «O ♦ UUtí
5 .550 .370
4.566 .714

19 (1(1(1 1AQ

<5.bi4- .OV»0
6 .070 .542  
4 .188 .157

91 '*’• 1 Q QCR-I

u .yu u .odd 
14.496.903 

v 10.896.983
1 Q ¡,0*3 1 H O

0 .489 .174  
11.777.864 
8 .845 .604

1.407.596
12.401.943
8.370.601

' Orejen p fi^ ta  y moneda,......................................................
i 617.453 
! 10.500

f\ 0 1  a o a

1 -w/ • \)\)\J # Idbi/
545.391

21.100
1.775 .994
2 .891 .340

£ 1  . i Ib.byu 
606.268 

11.100

Ib. DiJo. 1 i £

1.110.275
29.225

25.615 .978
1.046.284

37.360

35.681.992
1.127.735

• i 1 61.800
Los demás........* .....................................................................

J o l •Oou 
1.966 .724

1 .620.350  : 
2.5.36^.248

1.929.190 
j 4 .699 .195

3.294 .509
5.773 .245

3.078.71»
3.869.082

T o t a l e s ....................... ................................................................ i 63 .096 .906 65.797 .916 76 .871 .445  | 130.309.814 134,812.277 145.938.270
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E X P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS AÑOS DE

CLASES
DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

1903
Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

I ..................................................................... 12.294.701 12.646.806 13.919.049 27.093.932 25.536.276 25.328.470
II . ...................................................... i i 9.000.550 10.964.325 8.347.262 17.849.580 19.683.066 16.355.427

III ...........  ..................................................................... i 1.952.543 1.514.811 2.147.124 3.632.838 2.913.379 , 3.939.197
IV ........................................................................................................ 2.138.772 2.342.064 2.852.787 4.390.242 4.199.704 6.563.966
Y  ............................................................................. 178.313 77.239 107.964 362.709 129.654 239.775

v i ............. .............................................................................................. 968.2(34 688.523 1.203.539 1.719.228 1.131.818 3.660.538
v i l ................................ ................................................. 300.(3(59 301.227 525.482 556.349 635.463 1.278.656

VIII ..................................................................................... 585.659 592.919 734.142 1.198.698 1.179.155 1.823.822
IX ............................................................................ 3.983.791 3.443.894 3.978.226 6.957.231 6.583.843 6.983.838
x  ...................... .............................................. 4.320.027 4.224.710 4.138.089 8.881.389 8.908.644 8.333.592

XI .................................................. ....................................... 142.146 91.547 85.676 181.837 149.665 160.560
XII ................................................................................................ 27.913.368 32.085.161 26.556.740 54.949.040 59.700.814 50.840.717

341.021 304.929 305.028 675.077 477 855 583.406
Oro pn mista v moneda........................................................................... 25.600 9.360 17.600 25.600 9.360

5.781.600
17.600

"Plíltíl PT1 í fifí Tí] 1(1« . ..................................................................................... 901.238 2.460.380 970.130 1.323.428 2.558.190

T o t a l e s ....................................................................... 65.106.662 71.722.895 65.894.838 129.797.178 137.018.296 128.667.754

N o t a . L os; valores de 1908 se han rectificado con arreg lo á las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1904 y  1905 son provisionales.

B&eSuc&ón d e l  m o v im ie n t o  d e  v i n o s  e n  e l  d e p o s i t o  e s p e c i a l  d e  p a s a j e s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 5 .  

(SLey d e  JL4I d e  J u l i o  d e  1 .S S 4 I  y  M e a l  d e c r e t o  d e  41 d e  A b r i l  d e  1 8 9 9 a)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 

en fin del mes anterior.

Importados 

en el presente.

TOTAL

Litros.

Empleados, 

en las mezclas.

Reexportados 

al ex tran je ro . Mermas.
TOTAL

Litros.

Existencia 
para el año próximo.

Litros.

918.997 J 215.649 1.134.640 236.126 » » 236.126 898.520

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 

en fin del mes anterior.

i

Introducidos 

en el presente.

TOTAL

Litros..

Empleados 

en las mezclas.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el año próximo.

Litros.

1.275.359 400.153 ; 1.675.512 465.240 465.240 1.210.272

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 

; en fin del mes anterior.

Preparados 

en el presente.

TOTAL

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el año próximo.

Litros.

761.366 701.366 701.366 » 701.366 . »

T O T A L  E N  D O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O  1 9 0 5

V IN O S

i Existencia 
■ en fin del año 

anterior.

Litros.

i Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 

enlas mezclas. 

Litros.

Exportados,

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas 
y destinados 
al consumo.

Litros.

TOT A L

Litros.

Existencias 
para  el mes 

próximo

Litros.

Es pan oles..................................................
Mezclados..................................................

1.057.138
1.175.820

i »

262.095
»
»

»
796.935

»

»

1.183.196

1.319.233
1.972.755
1.183.196

420.713
762.433

»

»

1.183.196

»
»

»

420.713
762.483

1.183.196

898.520
1.210.272

»

2.232,958 262.095 796.935 1.183.196 4.475.184 1.183.196 1.183.196 » 2.366.392 2.108.792

R esu m e n  d e  lo s   valores correspondientes á  las m ercan cías qu e com prende este cuaderno (*)•

|1
! EN E L MES DE FEB R E R O  DE EN LO S DOS PR IM ERO S MESES DE

1903 1904 1905 1903 1904 1905

IM PO RTAC IO N  (* * j Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Prj ¡ñeras m a lcria r.............................................................................. ........... i 32.581.689 
i 20.458.845 
i 9.111.842

33.743.267
17.597.406
12.660.149

36.852.6L3 
16.668.486 
21.718.896

70.150.237
39.607.990
18.593.172

71.848.240
34.016.190
25.615.978

75.669.893
31.445.805
35.682.992

A  rt Yulos fabricado^.................. ■
Su.st.aac i as a lim en tic ias ......................... . .................................................... í

62.152.376
!'
I 1 A XAA

64.000.822

DI 4f»fl

75.239.995

i i  i no

128.351.399

DO DDL

131.480.408

Qno

142.797.690

íi 1 CAA
Plata en ídem id............. ...........................".......................................

IU.DUU
; 934.030

41 . 1UU
1.775.994

1I . 1uu
1.620.350

4\). 44D
1.929.190

o /.ouU
3.294.509

O l .oUU
3.078.780

T i »TAL DE LA  IMPORTACIÓN................ 63.096.906 65.797.916 76.871.445 130.309.814 134.812.277 145.938.270

E X PO R TAC IÓ N
'

Pehrmras materias.. .......................................................................................
Artículos-’ fabri eados.....................................................................................
Sustancias a lim entic ias............................................................................. J

23.879.704 
12.386.692 

i 27.913.368i

24.051.050 
13.141.944 
32.065.161

25.371.318
12.973.050
26.556.740

48.431.115 
25.067.995 . 
54.949.040

48.062.114
23.464.408
59.700.814

49.147.889
26.103.358
50.840.717

|j 64.179.824 69.258.155 64.901.108 128.448.150 131.227.336 126.091.964

Oro en casta, y m-.neda................................................................................. ;
Piala, en Idem i d ........... ..................................................................................

• 25.600
• 901.238

9.360
2.460.380

17.600
976.130

25.600
1.323.428

9.360
5.781.600

17.600
2.558.190

T o t a l  dio l a  e x p o r t a c i ó n .................
i 65.106.662 71.727.895 65.894.838 129.797.178 137.018.296 128.667.754

Í.;C ‘r' :¡ ;J ,:i ' . " Si’ d ’d.as "íS i sea nena:) o! grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A  el de los artículos fabricados.
(-■•y Itstas ei;ra> cu.uprcnuen í.í ::upo"ineioii general y especial.
Maurid üc .Uu-iv.u fie -.ve tur general de Aduanas, Juau JS. Siiges*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad interior.
A los efectos de la Real orden de 17 de los corrientes, publicada en la G-a c e t a  del día de ayer, se partic ipa á los señores opositores á plazas de Médicos de aguas m inerales hab ilitados que el T ribunal se constitu irá  el día 24 del actual, á las doce de la m añana, en el salón de jun tas del Real Consejo  de Sanidad, del Ministerio de la Gobernación.Madrid 20 de A bril de 1905. =E 1 Inspector general, Eloy Bej araño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P ÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Sección tercera.—Bellas Artes.
Se halla  vacante en la  Escuela Superior de A rquitectura de Barcelona la plaza de Profesor auxiliar num erario de His

to ria  de la A rqu itec tu ra  y Dibujo de conjuntos, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, consignado en los presupuestos provinciales, y demás ventajas que la ley concede á estos Profesores.
D icha vacante ha de proveerse por oposición, con arreglo á las prescripciones vigentes, verificándose los ejercicios en Madrid, con sujeción al program a formulado por el Claustro de Profesores de la  citada Escuela, y que se inserta á continuación.

«Programa de los ejercicios para oposiciones á la plaza de Profesorauxiliar numerario de la asignatura de Historia de la Arquitectura y Dibujo de conjuntos.
Los ejercicios serán cuatro: el prim ero consistirá en la contestación, por escrito, durante tres horas, á tres temas de distintos estilos y épocas, que se estudian en la asignatura oral correspondiente á esta oposición, sacados á la suerte entre  cincuenta ó más que tendrá preparados el T ribunal, y que se ajustarán  en el contenido y extensión de los mismos al program a de la Escuela para la referida asignatura, d isponiendo el opositor de tres horas de tiempo. Por lo demás, este ejercicio se llevará á cabo en la  form a dispuesta por el reglam ento de oposiciones á Cátedras de 2 de A bril de 1875.El segundo ejercicio consistirá en contestar, oral y gráficamente, con el auxilio del encerado, á seis tem as correspondientes á la misma asignatura, Sacados á la  suerte por el oposito r, de los dispuestos para el an terior ejercicio, no pudien- do emplearse en éste más de una hora ni menos de media por cada uno de los actuantes. El que no llegue á ocupar la  media hora en estas contestaciones quedará excluido de la oposición.Terminado el segundo ejercicio, el T ribunal resolverá, por m ayoría de votos, qué opositores considera aptos para proseguir los ejercicios, quedando los demás eliminados de las oposiciones.
El tercer ejercicio consistirá en explicar una lección escogida por el opositor entre tres sacadas á la suerte, y correspondiente á la asignatura oral objeto de la oposición y según el program a vigente en la Escuela para el estudio de la referid a  asignatura.La incom unicación necesaria para preparar la explicación de la  lección será de cinco horas, y la explicación durará  de tres  cuartos á una hora. Se facilitarán  al opositor las obras que desee consultar y de que pueda disponer el T ribunal.El cuarto y últim o ejercicio consistirá en la restauración de un edificio antiguo, con los dibujos acuarelados correspondientes, sacados á la suerte entre varios de que disponga el Tribunal.Este ejercicio, que se llevará á cabo con el debido aislam iento, d u rará  el núm ero de días laborables fijados á juicio 

del Tribunal.Tanto en este ejercicio como en el an terior, se facilitarán  á los actuantes datos gráficos, obras auxiliares y demás documentos que puedan resu ltar necesarios á juicio  del T ri
bunal.La m anera de realizar estos ejercicios se ajustará á los p receptos del reglam ento de oposiciones de 2 de A bril de 1875.P ara ser adm itido á esta oposición se requiere no estar inhabilitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años de edad y poseer el títu lo  de A rquitecto ó tener aprobado el ejercicio de final de carrera.Barcelona 30 de Marzo de 1905.—Acordado en la ju n ta  de Profesores celebrada en 29 de los corrientes mes y añ o .= E l Catedrático Secretario, A. Casademunt.»Los aspirantes p resentarán  las solicitudes en esta Subsecre ta ría  en el térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , acom pañadas de los documentos que acrediten su ap titud  legal y^de lina relación justificada de sus m éritos y servicios; advirtiéndose que los que no las presentasen precisam énte dentro del expresado plazo serán excluidos de esta oposición, sin que les sirva de pretexto el tenerlos ya unidos á cualquier otro expediente de la misma índole.Conforme á lo preceptuado en el art. 4.° del referido reg lam ento de oposiciones, este anuncio habrá de publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos de enseñanza oficial donde se explique la m ism a asignatura; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifiqueMadrid 19 de A bril de 1905— El Subsecretario, el C. d e ;
Alhnv

Se halla  vacante en la escuela Superior de A rqu itectu ra de Barcelona la plaza de Profesor Auxiliad num erario de Teoría del A rte , Teoría de la Composición de edificios y p rimero, segundo y tercer curso de Proyectos, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, consignado en los presupuestos provinciales, y demás ventajas que la ley concede á estos Profesores; dicha vacante ha de proveerse por oposición, con arreglo á las prescripciones vigentes, verificándose los ejercicios en Madrid, con sujeción al program a formulado por el Claustro de Profesores de la citada Escuela y que se inser
ta  á continuación:
«Programa de los ejercicios para oposiciones á la plaza de Profesor auxiliar numerario de las asignaturas de Teoría del Arte, Teoría de la Composición de edificios y  .primero, segundo y  tercer curso 
de Proyectos.

Los ejercicios serán cuatro: el prim ero consistirá en la contestación por escrito, durante tres horas, á tres temas, uno por la asignatura de Teoría del A rte y dos por la de Teoría de la  Composición, sacados á la suerté entre 50 ó'más que tendrá  preparados el Tribunal, y que se ajustarán  en el contenido y extensión de los mismos al program a de la Escuela para la referida asignatura, disponiendo el opositor de t r é a  horas de tiempo. Por lo demás, éste ejercicio se llevará á cabo en la  forma dispuesta por el reglam ento de oposiciones 
á Cátedras de 2 de A bril de 1875. ,El segundo ejercicio consistirá en contestar oral y  gráfica
m ente, con el auxilio del encerado ,á seis temas, de los que corresponden tres á cada asignatura, sacados á la  suerte por el opositor, de los dispuestos para el an terio r ejercicio^ no pu-

diendo emplearse en éste más de una hora, ni menos de m edia por cada uno de los actuantes. El que no llegue á ocupar la media hora en estas contestaciones quedará excluido de la oposición.Terminado el segundo ejercicio, el T ribunal resolverá, por mayoría de votos, qué opositores considera aptos para proseg u ir los ejercicios, quedando los demás eliminados de las oposiciones.
El tercer ejercicio consistirá en explicar una lección escogida por el opositor entre tres, una por la asignatura de Teor ía  del A rte, y dos por la de Teoría de la Composición de edificios. Estas lecciones, correspondientes á los dos grupos, y preparadas convenientemente por el T ribunal, sólo contendrán lecciones de las incluidas en los program as vigentes en la Escuela para el estudio de las referidas asignaturas.La incom unicación necesaria para p reparar la explicación de la lección será de cinco horas, y la explicación d u rará  de tres cuartos á una hora. Se facilitarán al opositor las obras que desee consultar y de que pueda disponer el Tribunal.El cuarto y últim o ejercicio consistirá en un proyecto en croquis á escala de un edificio público, sacado á la suerte entre varios de que disponga el Tribunal, y en el desarrollo á la escala de i/ 20 de un proyecto que refleje la estructu ra  y decoración arquitectónica.
Este ejercicio, que se llevará á cabo con el debido aislamiento, tendrá lugar en el tiempo necesario á juicio del T ribunal. La m anera de realizar estos ejercicios se ajustará á los preceptos del reglam ento de oposiciones de 2 de A bril de 1875 y demás disposiciones de aplicación.Para ser admitido á esta oposición se requiere no estar in habilitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años de edad y poseer el títu lo  de A rquitecto ó tener aprobado el ejercicio de final de carrera.Barcelona 30 de Marzo de 1905. Acordado en la ju n ta  de Profesores celebrada en 29 de los corrientes mes y añ o .= E l Catedrático Secretario, A. Casademunt.»Los aspirantes presentarán las solicitudes en esta Subsecretaría  en el térm ino de tres meses, á contar desde la pu blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , acompañadas de los documentos que acrediten su ap titud  legal y de una relación justificada de sus m éritos y servicios; adv irtiéndose que los que no los presenten precisamente dentro del expresado plazo serán excluidos de esta oposición, sin que les sirva de pretexto el tenerlos ya unidos á cualquier otro expediente de la misma Índole-
Conforme á lo preceptuado en el a rt. 4.° del referido reglamento de oposiciones, este anuncio habrá de publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos de enseñanza oficial donde se explique la mism a asignatura; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique.Madrid 19 de A bril de 1905. =  El Subsecretario, el C. de A lbav .

RECTIFICACIÓN
Habiéndose publicado equivocado, por error de caja, el nom bram iento de Profesor num erario  de Gimnasia del Institu to  de Cabra, D. Miguel Rodríguez, en el que aparece con el segundo apellido de Alonso en vez del de Redondo, se reproduce á los efectos consiguientes:
Esta Subsecretaría ha  tenido á bien nom brar, en v irtu d  de concurso, de entrada, resuelto por Real orden de esta fecha, Profesor num erario  de Gimnasia del Institu to  de Cabra, con la retribución anual de 1.000 pesetas, á D. Miguel Rodríguez Redondo.
Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. = D ios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de A bril de 1905— A lbay— Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio . !

Méritos y  servicios de D . Miguel Rodríguez Redondo.
Profesor de Gimnasia en 12 de Diciembre de 1904, con t í tulo  expedido en 2 de Enero de 1905.
Ayudante personal del Profesor de Gimnasia del In stitu to  de San Isidro desde 1900, y Ayudante perm anente de dicha asignatura*
Suplente de la misma asignatura é Institu to .Profesor de Gimnasia del Liceo Francés de Madrid.
Individuo de la Ju n ta  D irectiva de la Sociedad Gim nástica Española.

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Histología ó Histoquimia normales y  Anatomía patológica, vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago.

Los señores opositores á la mencionada Cátedra se servirán presentarse el día 5 de Mayo próximo, á las tres de la  tarde, en el Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad Central, para dar comienzo al prim er ejercicio, en cuyo día deberán completar su documentación los aspirantes que no lo hubieren hecho, y  presentar al T ribunal el trabajo de in vestigación ó doctrinal propio y el program a de la  as ignatu ra, según previene el a r t .  6.° del vigente reglam ento.El cuestionario para los dos prim eros ejercicios estará expuesto en la Secretaría de la expresada Facultad desde el día 27 del actual, conforme dispone el a rt. 22 del citado reglamento.
M adrid 19 de A bril de 1905— El Presidente del Tribunal, S. Ramón y Caí al.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—-Concesión y  Construcción.Y ista la instancia, proyecto y resguardo de constitución de fianza, documentos todos presentados por D. Gregorio Sánchez Únanue, en solicitud de concesión de un tranvía, con m otor de vapor, de Granada á su estación del ferrocarril y á Santafé, esta Dirección general ha resuelto que se anuucie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de G ran ad  la  petición indicada, para que puedan presentarse otras con objeto de m ejorarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución de fianza en el térm ino de un mes, contado desde la f#cha en que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el a r t í culo 81 del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.M adrid 19 de Abril de 1905.=E1 D irector general, Ricardo Serantes.

Vista la  instancia, proyecto y resguardo de constitución de fianza, documentos todos presentados por la Compañía Vizcaína de E lectricidad en solicitud de concesión de un tra n vía eléctrico param ercancías en el muelle del Arenal de Bilbao, esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la 
G a g e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Viz• caytL la.petición.indicada, para que puedan presentarse o tras con objeto dé m ejorarla^acom panadas de sus correspondientes-

proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el té rm ino de un  mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución d é la  vigente ley de Ferrocarriles.
Madrid 11 de Abril de 1905.=E1 D irector general, P. O., Ricardo Serantes.

Carreteras.En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxim o mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación duran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Madrid á la Coruña. Ponferrada 
á la Espina y Bembibre á Toreno, provincia de León>~euy# presupuesto de contrata  es de cuarenta y tres m il trescientas sesenta y una pesetas quince céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en la subasta será de cuatrocientas cuarenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de xAbril de 1905.=E1 D irector general, P. O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.D. N. N., vecino de...., según cédula personal n ú m  , enterado del anuncio publicado con fecha 3 de A bril últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante Jos anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Madrid á la Corana, Ponferrada á la Espina y Bembibre á Toreno, provincia de León, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta sujeción á los expresadosrequisitos y condiciones, por la cantidad de.......
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente) S—573

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 18 del p róxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública su b a sta re  los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de Alcorcón á San M artín de Yaldeiglesias y Toledo á Avila, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata  es de veintidós mil seiscientas seis pesetas dos céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 13 de Mayo próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de doscientas tre in ta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 28 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, P. O. R icardo Serantes.

Modelo de proposición.D. N. N. vecino de , según cédula personal nú m  , enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo últim o y de las dondiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carrete ra  de 
Alcorcón á San M artín de Yaldeiglesias y Toledo á Avila, provincia de Madrid, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita  en letra , por la  que se compromete el proponente á la ejecución dé las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—592
Dirección del Canal de Isabel II.

Anunciado en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de Madrid , fechas 21 y 20, respectivam ente, del mes próximo pasado, el extravío dé la certificación núm . 494 del libro 5,°, expedidas por la Dirección del Canal de Isabel II á favor del 
Excelentísim o Sr. Duque de Nobl«jas, im portante 32 hectolitros de agua (un real fontanero) para que si en el térm ino de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no >e presentare, quedará nula y sin n ingún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la pe \sooa que la tenga en su poder se sirva entregarla estas oficina calle de la Reina, núm . 27, principal.

Madrid 17 de Abril de )905.=E1 Ingeniero Director, Alfrc- 4 d  Alv^rez Cascos* X—918
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Vaiiadolid.

No habiendo comparecido el mozo Pedro González García, 
hijo de Pedro y de Toribia, núm. 172 del sorteo de este año, 
al acto de la elasiñeación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante habérsele citado al efecto en de
bida forma, con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 
y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta Corporación, con la con
dena consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
éste tratado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión provincial.

Valladolid 17 de Abril de 1905— El Alcalde Presidente, 
Casto González Calleja. M—879

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
jMzggu&O’S de primera iustauefta*

ARZÚA
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de primera instancia 

del partido de Arzúa.
Hago notorio que en los autos de juicio voluntario de tes

tam entaría de la fincabilidad de D. Clemente Pardo Rivade- 
neira, vecino que filé de la parroquia de Santa María de Po
jado, en el Ayuntamiento de Curtis, en este partido, falle
cido en 20 de Julio de 1851, y que fueron promovidos por el 
Procurador D. Marcial González Martínez, á nombre de To
más Pardo y Pérez, vecino de Santa María del Villar, d istri
to de Trasparga, en el partido de Vil]alba, declarado pobre 
para litigar, en providencia de 6 del actual se acordó haber 
por prevenido dicho juicio, y que se citase para él en forma 
á todos los interesados, así como al Delegado del Ministerio 
fiscal, en representación de los ausentes.

Y siendo uno de dichos interesados Doña Dominga Pardo 
Pérez, cuyo domicilio se ignora, por hallarse ausente y des
conocerse su paradero, se le cita y llama á medio del presen
te edicto para que comparezca ante este Juzgado, si le convi
niere, á deducir de su derecho en los expresados autos; aper
cibida de que no verificándolo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en la villa de Arzúa á 15 de Abril de 1905.=Perfecto 
Infanzón. =  Ante mí, Jesús Santos Rodríguez, Oficial habi
litado. JO—184

AVILES
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y en el Boletín oficial de esta provincia, y en virtud de provi
dencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, se emplaza á las personas que se 
crean con derecho á impugnar la declaración de presunción 
de muerte de D. Juan Alvarez y García, natural del barrio 
Ibova de Abajo, parroquia de Santiago de Ambiedes, Conce
jo de Gozón, y vecino que fué de esta villa, para que dentro 
del término de nueve días, contados desde que la expresada 
inserción se efectúe, comparezcan y se personen en forma en 
el juicio ordinario de mayor cuantía propuesto en este Juz
gado por el Procurador D. Francisco Blanco en nombre de 
D. José Alvarez y Fernández', mayor de edad, casado, car
pintero y de esta vecindad, sobre que se haga la referida de
claración de presunción de muerte del D. Juan; pues en otro 
caso les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Avilés 13 de Abril de 1905— El Escribano, Federico Fer
nández Trapa. JC—185

BARCELONA-ATARAZANAS
En méritos del expediente de jurisdicción voluntaria pro

movido por D. José Coll Valentines en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, bajo 
la actuación del infrascrito Escribano, sobre declaración de 
ausencia de los hermanos D. Francisco y D. Pedro Coll y 
Valentines, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Barcelona veinticuatro de Febrero de mil nove
cientos cinco.

Resultando que el Procurador D. Carlos Planchería, 
obrando en nombre y representación dé D. José Coll y Va
lentines, compareció ante este Juzgado én acto de jurisdic
ción voluntaria solicitando, con escrito de veintiocho de 
Diciembre último, que se declare la ausencia de los herm a
nos D. Francisco y D. Pedro Coll y Valentines, los cuales se 
ausentaron de Cervera, su pueblo natal, hace ya muchos 
anos, sin que se haya tenido la más insignificante noticia de 
su paradero, sin dejar apoderado que les administrase sus 
bienes, pues no los poseían de ninguna clase, y no tenían, 
por consiguiente, necesidad de ello, lo cual no ocurre en la 
actualidad, pues, por su concurrencia á la sucesión intesta
da de su prima carnal Doña Josefa Torné y Coll, les corres
ponde en la declaración heredera iguales porciones que al 
compareciente D. José Coll y Valentines:

Resultando que con dicho" escrito se acompañó las parti
das de nacimiento de los tres citados hermanos, ó sea la del 
compareciente y las de los dos ausentes, y además la parte 
instante ofreció información testifical sobre los Lechos re
latados, cuya información fué recibida, con citación del Mi
nisterio fiscal, habiendo adverado tales extremos tres testi
gos idóneos:

Resultando que comunicado el expediente al Ministerio 
fiscal, ha dictaminado en el sentido de que no se opone á lo 
solicitado por la parte instante:

Considerando que justificado por medio de la.información 
testifical y por los documentos obrantes en el expediente los 
hechos alegados por la parte instante, procede acceder á la 
pretensión de ésta,, conforme á lo prevenido en el art. 184 y 
siguientes del Código civil;

El Sr. Juez, por ante mí, el infrascrito Escribano, dijo: Se 
declara la ausencia en ignorado paradero de los hermanos 
D. Francisco y D. Pedro Coll y Valentines; publíquese esta 
declaración, llamando á la-vez á dichos dos hermanos y á los 
que se crean con derecho á la administración de sus bienes, 
si. aquéllos no se. presentaren, cuya publicación se verifique 
por medio de edictos, con el intervalo y término de dos me
ses cada uno, que se fijarán en los parajes públicos y de cos
tumbre dp esta ciudad y en los de los pueblos donde existan 
bienes de aquéllos, .é insertarán en la G a c e t a  d e /M a d r id ^  
Boletín oficial de esta provincia; y luego que transcurran seis 
meses de la publicación del primer edicto en los periódicos 
oficiales, dése cuenta para acordar lo que proceda sobre la

administración de los bienes si no se hubiesen presentado lo: 
ausentes.

Así por este su auto lo provee, manda y firma el Sr. Dor 
Julio Martínez Jimeno, Juez de prim era instancia del distri 
to de Atarazanas de esta ciudad.=Doy fe: Julio Martínez.— 
Ante mí, Miguel García Mariño.»

En su virtud, y para que pueda ser publicado el transcritc 
auto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  llamando á los declarados au 
sentes y á los que se crean con derecho á la adm inistrador 
de sus bienes, conforme á lo mandado en dicho auto, libro e' 
presente, que firmo en Barcelona á 4 de Abril de 1905.=Mi 
guel G. Mariño. X—914

CALDAS DE REYES
D. Manuel Martelo Domenech, Licenciado en Derecho y Es 

cribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia d( 
Caldas de Reyes.

Por la presente cédula emplazo en forma á la herencia ya
cente de D. Ramón Martínez Rubio, fallecido en la villa dt 
San Luis de Cesures, término de Valga, el 11 de Diciembre 
de 1901, para que dentro del término improrrogable de cin' 
co días comparezca ante este Juzgado, personándose en ftm 
ma en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que 
contra la misma y Ministerio fiscal, como representante le
gal de los ausentes ó personas desconocidas que puedan ale
gar derechos á dicha sucesión, propuso el Procurador de este 
Juzgado D. Roberto López, en nombre y representación de 
D. Aniceto Sierra Riadigos, mayor de edad, soltero, Médi
co y vecino de Cesures, sobre reclamación de seis mil cientc 
veintiocho pesetas, como precio de los servicios médicos pres
tados á aquél; previniéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, pues así lo acor
dó el Sr. D. José Espinosa y García Franco, Juez de primera 
instancia de este partido, en providencia dictada con estafe- 
cha en los referidos autos, por la que se tuvo por acusada la 
rebeldía de la entidad demandada, y se mandó hacerle un se
gundo llamamiento por Ja mitad del término señalado para 
comparecer en el primero que se hizo.

Caldas de Reyes 21 de Febrero de 1905.—Manuel Martelo.
X—920

CASTROPOL
D. Perfecto Alvarez y Alvarez, Juez municipal de la villa 

de Castropol, en funciones del de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente primer edicto cito y llamo á D. José Anto
nio Caraduge y Rodríguez Quintana, hijo de Manuel y de 
Antonia, natural de Santa Eulalia de Áreos, ausente del pan 
pasa ya de veinte años, y á los que se crean con derecho á la 
administración de los bienes del mismo, para que lo ejerci
ten en el expediente sobre declaración de ausencia instado 
por los hermanos D. Camilo y Doña Escolástica y por la cu
nada Dona Rosa González; apercibidos con pararles el per
juicio que haya lugar pasados dos meses sin comparecer.

Dado en Castropol á 15 de Abril de 1905.=Perfecto Alva
rez.=E1 actuario, Enrique Miño. X—921

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por el presente, en nomlme de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades civiles, m ilitares y administrativas y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y detención de los 
autores del robo frustrado de varios trozos de hierro, verifi
cado la noche del 22 al 23 de Enero último en la que fué fá
brica de fundición de los Sres. Portilla, situada en el barrio 
de las Ollerías, extramuros de esta ciudad, poniéndoles caso 
de ser habidos á mi disposición en la prisión preventiva de 
ésta.

Dado en Córdoba á 30 de Marzo de 1905.=Alejandro Ro
dríguez.=E1 Escribano, Teodomiro Fernández. JO—3242 

ESTELLA
El Juzgado de primera instancia é instrucción de esta ciu

dad y su partido, en providencia dictada en el expediente in
coado en el mismo por Doña Dolores Pardo y Torres, mayor 
de edad, casada, natural y vecina de la villa de Lerín, sobre 
que se recluya en un manicomio á su marido D. Enrique Ur- 
basos y Verdejo, natural de Cascante y vecino de dicha villa, 
de cincuenta y cuatro años de edad, ha acordado emplazar 
por medio del presente edicto á los parientes de dicho D. En
rique Urbasos Verdejo, para que en el término de un mes, si 
lo creyeren conveniente, comparezcan en el citado expedien
te y expongan lo que estimen oportuno sobre dicha reclu
sión,

Estella 14 de Abril de 1905— El actuario, Mamerto Isern.
JC—186

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Federico Serantes Romo, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 

causa por atentado Petra Alvarez Martínez, natural de Tom- 
brío de Arriba (León), hija de Simón y Manuela, casada con 
Estanislao Marqués, de treinta y nueve años, sus labores, 
que ha vivido en la calle de la Orden, 15, bajo, cuyo actual 
paradero y punto probable donde se encuentre se ignora, 
para que en el término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de hacerla saber que la Superioridad ha decretado su deten
ción en dicha causa; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio, á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, morena, nariz 
regular; viste de artesana, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición á los fines acordados.

Madrid 1.° de Abril de 1905.=pFederico Serantes— El Es
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—3283

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de Medina 

Sidona.
Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á las 

Autoridades, Guardia civil y agentes dé l a  policía judicial, 
ordenen ypractiquen diligencias para la busca y ocupación 
del semoviente que al pie se reseña y que ha sido sustraído 
del término municipal de Alcalá de los Gazules, en la noche 
del 21 al 22 del mes actual, de la propiedad de Francisco del 
Pino Fernández, y caso de ser habido lo manden conducir y 
poner á la disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encontrare, de no acreditar su legítima adqui
sición. -

Dada en Medina Sidonia á 31 de Marzo de 1905— Rufino 
Quintana— José Manuel Pereda.

Reseña.
Una yegua torda, oscura^ cerrada, menos de la marca, pre

ñada y herrada* JO—3251 í
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MONFORTE

En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Liez de instrucción de este partido, en cumplimiento de una carta  orden de Ja Audiencia provincial de Lugo, se cita en io rm a^y  bajo los apercibim ientos del núm . 5.° del a r tículo 175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, de comparecencia ante aquella Superioridad para el día 4 de Abril próxim o, y hora de las once y media de su m añana, a Rogelio So moza Rodríguez, vecino que fué de San Vicente de Diode, y á Florencio Fernández, veeino de San M artín de Dios, ambos en el Ayuntam iento de Pantón, para en concepto de testigos asistir ai juicio oral de la causa núm . 68 de 1903. seguida en este Juzgado contra Manuel Fernández González y José Gareia Biiján, por lesiones.
Monforte 30 de Marzo de 1905. =  El Escribano, Toribio Diez. JO —3252MONTANCHE Z
D. Gerardo Téllez Lázaro, Juez m unicipal de esta villa, en funciones del de instrucción del partido por indisposición del propietario.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de los semovientes al final reseñados, robados en la noche del día 21 de Agosto últim o de una cerca al sitio camino de la Torre, llam ada cerca de la Leona, á los vecinos de Zarza de Montánchez, Antonio Peña y Gregorio Palomino, poniéndolos, caso de ser habidos, a disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren si no acreditan su legítim a adquisición."Dado en Montánchez á 30 de Marzo de 1905.=Gerardo Téllez Lázaro.—Por su orden, Licenciado Pablo Ruano.

Señas de los semovientes.
Una burra, de siete á ocho años, pelo negro, alzada regula r y muy. tie rna  dedos cascos.
Un barranco, de un año, capón y del mismo pelo, é hijo de la anterior.
Una burra , de quince años, pelo rucio, de una- marca mediana y sin otra sena particu lar. JO —3253

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
P o r  la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llam a y emplaza á José Jiménez Castro, vecino de Lucena, cuyas circunstancias personales del mismo se ignoran, á fin do que dentro del t é r mino de diez días siguientes á la inserción de la presente en este Juzgado calle de Salazar, núm . 4, para recibirle declaración v notificarle el auto de procesamiento contra el d ic tado en el sumario que se sigue en este dicho Juzgado por h u rto  cío dos mulos al vecino de esta ciudad D. Pedro Molina Fimia: bajo apercibim iento de que sino comparece será de- declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura del m isino, conduciéndole si fuere habido á mi disposición en la cárcel publica de este partido.

 ̂ Dada en Montoro á3Ó de Marzo de 1905.=zJosé V illalba.— El Escribano, Juan Fernández. JO —3254
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
Por la presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, y demás ind iv iduos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de las caballerías que se reseñarán, las cuales fueron h u r ta das en la m adrugada del 30 de Marzo últim o, estando pastando en el barranco de los Loscuzos, de este térm ino, y  te rrenos de D. Cayetano H errero, pertenecientes á José María Codes Fscutrá, vecino de Zafrilla, y caso de ser habidas se pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perso nas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a 

adquisición, precediéndose igualm ente a la busca y captura del autor ó autores del hecho, los que siendo habidos se pongan asimismo á disposición de este dicho Juzgado, en calidad de detenidos, en la cárcel de este partido; por tenerlo así acordado en el sumario que se sigue en este Juzgado, y E scribanía del actuario  que refrenda, sobre referido hecho.Dada en Montoro á 1.° de A bril de 1905 .= José Villalba. =  El actuario, Licenciado, José Benítez L ara.
Soñas de las caballerías.

Un mulo negro, de doce años, pequeño, rozaduras del aparejo.—Otro pardo, de ocho años, menos de m arca; y otro castaño oscuro, de ocho años, menos de m arca y señales de unción fuerte; todos sin hierro. JO—3255
ORENSE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Luis del Pino y V illarino, en el sumario pendiente sobre lesiones contra Ramón A stray Bolana, acordó c ita r por edictos, como se v e rifica por la presente cédula, que se insertará  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, al lesionado Manuel Fuentefria Salgado, casado, de cuarenta y cinco años, labrador, vecino de Seivela, A yuntam iento de Nogueira, y ausente en ignorado paradero, aunque parece hallarse en la República A rgentina, para que dentro de diez días comparezca en la Audiencia de este Juzgado con el fin de ser reconocido por dos Médicos de las lesiones que sufrió; apercibido que de no concu rrir in c u rrirá  en la m ulta de 20 pesetas y le parará el demás perjuicio á que haya lugar.Orense 31 de Marzo de 1905.—E1 actuario, Quirino Sánchez.JO—3256

OVIEDO
D. V ictoriano Arguelles y Landeta, interinam ente Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre lesiones de Amalia Fernández Santiago, 
por que fué procesado el acusado Nicolás García Fernández, labrador y vecino de la  Manjoya, en este Concejo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con 
arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de  ̂S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial, procedan & la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, cuya prisión provisional se acordó en auto de este 
día. 'Dada en Oviedo á 29 de Mayo de 1905.=:Victoriano A r
guelles. =E 1 actuario , Benigno Vázquez. JO—4257

D. V ictoriano A rguelles Landeta, accidental Juez de ins
trucción  de esta ciudad y su partido.

En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra José López, hijo de Manuel, sirviente, vecino de Santa María de Reiviz, partido de Monforte, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía j udicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Oviedo á 30 de Marzo de 1905. — Victoriano A r- güelles.—Por su mandado, Cayetano Meana. JO—3286
PONFERRADA

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción de este partido de Ponferrada.Hace saber que en el sum ario instruido con el núm . 28 del actual ano por hallazgo del cadáver de un hombre, hasta 
ahora desconocido, el día 5 del corriente mes en el río Sil, sitio denominado la Prim era pasada de Toral, á unos 300 metros de la carretera de esta villa á Orense, kilóm etro del 2 al 3, cuyas senas personales y ropas que vestía se indican al final, el cual llevaba dos cédulas personales expedidas en Mieres, provincia de ^viedo, con el nombre de Lorenzo Alva- rez Rancano, y una certificación ó partida bautism al del mismo, librada por D. Francisco María Cancio, Cura ecónomo de Santiago de Oviaño, partido m unicipal de Fonsagrada, provincia de Lugo, se ha acordado c ita r por térm ino de diez días, contados desde el siguiente á la inserción de los edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á las personas que puedan facilitar algún dato respecto á la identificación del cadáver y circunstancias de su m uerte, así como para ofrecer el procedimiento, conforme al art. 109 de la lev de Enjuiciamiento crim inal, al que sea ó sean sus parientes más próximos.

Dado en Ponferrada á 29 de Marzo de 1905— Celestino Nieto — Licenciado Casimiro Revuelta Ortiz.
Señas.E statu ra  regular, pelo de la cabeza y barba poblada negro, como de unos cincuenta y dos á cincuenta y tres años de edad, y vestía botas negras con gomas, calcetines de algodón azules, pantalón, chaleco y chaqueta del mismo paño ó lani - lia negra, en buen estado, y camisa de tela color encarnada con una lista  blanquecina al cuello y lado de la pechera.

JO—3258POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.
Por v irtud  de la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial p rac tiquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de la caballería y aparejo que al final se reseñan, que fueron entregados por Francisco Gómez Urbano, vecino de esta villa, como de su propiedad y en concepto de alquiler, á un sujeto llamado Francisco Ibáñez Eivero, el día 20 del actual, sin que hasta la fecha haya sido devuelto el semoviente ni aparejo á su dueño á pesar de haber cenvenido que el alquiler fuera por un solo día, y caso de ser habidos, tanto  la caballería  como el aparejo expresados, sean puestos á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición.Al propio tiempo intereso tam bién la busca y cap tu ra  dpi Francisco Ibáñez Rivero, cuyas circunstancias y señas se expresan al final, ignorándose su actual paradero, y siendo habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión preventiva de este partido en clase de detenido y con las seguridades convenientes; pues así lo teng*o acordado en el su mario que instruyo sobre estafa con tal motivo.Dada en Posadas á 24 de Marzo de 1905— Adolfo Palma. =  El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesias.

Señas de Francisco Ibáñez Rivero.E sta tu ra  y carnes regulares, rubio, barba afeitada sin bi- gate, bastante quebrado de color como de estar enfermo y algo cojo, se supone jes n a tu ra l de Bailen y de oficio minero.
Señas de la caballería.Un mulo rojo claro, alzada dos dedos largos sobre la m arca, de cinco años de edad y herrado en la  tabla derecha del cuello con A. M.

Señas del aparejo.Un aparejo compuesto de un albardón, dos ropones emba- danados, uno de ellos con sus sedas, enjalma, a taharre  y m andil nuevos, jáquim a de cáñamo en mediano uso y cincha nueva. JO—3259RIBADAVIA
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de este partido.Llam a y emplaza á Severino Barreiro Martínez, de veinte años, hijo de Manuel y Josefa, procesado en causa por sustracción de dinero y efectos, natura l de San Justo de Avión, vecino de Tem adas, del mismo Avión, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al ú ltimo se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ser emplazado en sumario que se le in s tru ye por el delito de que se hizo mención; bajo apercibmiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndole en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Ribadavia 31 de Marzo de 1905— Eladio R odríguez.~Por Mandado de S. S., Félix Suyad.

Señas del procesado.
Alto, ojos castaños, pelo y cejas negras, nariz y boca regulares; viste tra je  de paño azul, gasta sombrero negro y calza borceguíes. JO—32®SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Salam anca y su partido.
Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco M artín Rodríguez, de tre in ta  y seis años de edad, hijo de Manuel y Manuela, casado con G ertrudis Alonso, na tu ra l de Villanueva del Conde, jornalero y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de p rac ticarse una diligencia j udicial en la causa que se sigue por el delito  de hurto  de bellotas contra el mismo y otro; bajo aperci

bim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á que  ̂haya luga.

Al propio tiempo ruego y encargo, á todas las A utoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y su conducción á la'cárcel pública de esta capital de re ferido procesado y á mi disposición.
Dada en Salamanca á 30 de Marzo de 1905.^ E u g e n io  Car re ra — Alfredo Canel. JO 3261

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Sevilla y Huelva, ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de policía y G uardia civil practiquen diligencias para la busca dé las caballe
rías y  efectos que se expresan á continuación, que fueron ro bados en la noche del 27 al 28 de Febrero pasado á D. Andrés Domínguez de León y León López Rubiano de sus respectivas casas, térm ino del Castillo de las Guardas, que, según noticias, van conducidas por dos individuos, uno alto, delgado, y el otro más bajo, los que visten blusa clara y pantalón oscuro el uno y el otro todas sus ropas oscuras, y habidos éstos procedan á su detención, así como de las caballerías y aparejos, y los rem itan  á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición.

Sanlúcar la Mayor 28 de Marzo de 1905.=José Ruiz López. Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rojas.
Señas de las caballerías y  efectos robados.Una yegua castaña, calzada de las dos patas, cerrada y lu ce ra .— Una jaca castaña, cerrada y mediana, ambas sin hierro.

Dos aparejos de caballerías mayores, una de las enjalmas de jerga remendada con tela de lona y la o tra  de lona, en buen estado, ambas con sus correspondientes ropones, y los dos lomillos ó albardones nuevos, por usar; dos sogas, el lazo de cánamo y la reata  de abarcar, éste usado y la otra nueva.
JO-3262VILLAJOYOSA

El Sr. D. Bonifacio Alvarez A rrarás, Juez de instrucción del partido de Yillajoyosa, en providencia del día de hoy, d ictada en el sumario núm. 2 del año actual, que se sigue en dicho Juzgado sobre hurto  de dos m antas á Gaspar Mingot, ha acordado se cite por la presente, por térm ino de cinco días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á un sujeto cuyo nombre, apellidos, naturaleza y paradero se ignoran, el cual es de unos diez y siete á veinte años de edad, descolorido de rostro, y viste blusa y boina azul, que el día 18 de Enero últim o estuvo en el pueblo de Benidosín, de este d istrito , y vendió una m anta á Manuel Amorós Martínez, con el fin de que comparezca ante este Juzgado de instrucción á prestar declaración en el indicado sumario; previniéndole que si no concurre en el expresado térm ino le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Yillajoyosa 28 de Marzo de 1905. =zEl Escribano sustituto, Tomás Yaillo. j q __3269

 ANUNCIOS OFICIALES
Baneo de España.

 Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isible núm . 550.635, expedido por este establecimiento en 1.° de Febrero de 1904 á favor de D. Juan  García Flores y  G ar
cía y D. Remigio Yaldés y  García, indistintam ente, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde el día 6 del actual, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 6.° del reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 17 de Abril de 1905. =  El Vicesecretario, F rancisco Belda. . X —915
La Unión y El Fénix Español.

Compañía de Seguros reunidos.
El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el honor de inform ar á los señores accionistas que no habiéndose depositado suficiente número de acciones en el plazo fijado por los estatutos para poder celebrar las jun tas generales ordinaria y extraordinaria anunciadas para el día 18 del mes actual, se convoca nuevamente á otras, q^ue tendrán lugar el día 10 de Mayo próximo, la ordinaria á las quince, y la extraordinaria á continuación de la ordinaria, en Madrid, calle de Olózoga, núm . 1. ̂Con arreglo á los estatutos, las deliberaciones de estas ú ltim as jun tas serán válidas cualquiera que sea el número de acciones presentes y el de las representadas; pero no podrán g ira r sino sobre los asuntos anunciados en la prim era convocatoria, que son como sigue:1.° Ju n ta  general ordinaria: ̂Examen y aprobación en su caso de las cuentas del ejercicio de 1904, fijación del dividendo y elección de adm inistradores.2.° Ju n ta  general extraordinaria:Propuesta de modificación del art. 11 de los estatutos.Los accionistas que posean 20 acciones por lo menos y deseen concurrir, deben depositar sus títu los con ocho días de anticipación al señalado para celebrar las jun tas: en Madrid, en el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, núm . 17, y en París, en la  Banque Espagnole de Crédit, 69 rué de la  V ictoire.Madrid 20 de A bril de 1905.=E1 Director. T. Padrós.

- - y  X —917
Compañía Metalúrgica de San Juan de Alcaraz.

Con arreglo á lo que preceptúan los estatutos, y  para tra ta r  de la  disolución y liquidación de esta Compañía, se convoca á ju n ta  general extraordinaria de señores accionistas, que se celebrará en el domicilio social, calle de los Caños, núm . 1, triplicado, el día 10 de Mayo próximo, á las tres de la  tarde.
Madrid 19 de A bril de 1905— P. S .? Francisco Lago Alvarez. X—919

Compañía Electrohidráulica industrial.
Esta Sociedad celebrará ju n ta  general ordinaria en Madrid, calle de Cedaceros, núm. 14, el día 30 del actual, á las cuatro de la tarde.A continuación de dicha jun ta  se celebrará otra ex traord inaria , acordada reglam entariam ente, para tra ta r  de un arre glo económico dé que dará cuenta el Sr. Presidente.Madrid 18 de Abril de I905.=E1 Presidente José Bores.X —922
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Cotización oficial del día 19 de A bril de 1905, 
comparada rnn la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 18. Día 19

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........ 77,65 77,60-55 y 60Idem E, de 25.000 id. id ........................... 77,65 77,60-65 y 60Idem  D , de 12.500 ............ ........................ 77,70 77,65Idem C, de 5.000......................................... 78% 77,95 y 78%Idem B , de 2.500 ptas. nominales.......... 7%'0 77,95 y 78%Idem A, de 500 id. id ................................ 78% 77,95 y 78%Idem G\ y /i, de 100 y 200 id. id .......... 78% 78%En diferentes series.................................... 78.95 78% y 77,95

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........ 98,65 98,60
ídetn E, de 25.000 id. id .......................... 98,65 98,65 y 60Idem b, de 12.500.................................... 98,70 98,60

Serie C, de 5.000 id. id ...........................  98,70 98,70Idem B, de 2.500..................................... 98,70 98,75Idem A, de 500 id. id ...............................  98,70 98,75En diferentes series................................. 98,70 98,70-60 y  75
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones.....................  441% 440°/. y 439*/»Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 406% 406*/oBanco Hipotecario de España, idem ... * »Idem id. id, cédalas al 4 % 500 ptas. . 102,25 102,I5y20Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » *Banco de Castilla, acciones...................  » »Banco Hispano-Americano, idem  » »Banco Español de Crédito, idem  » »
Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................................  1.467.800Idem id. al 5 por 100 amortizable........................................... 604.500Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...................   211.500Acciones del Banco de España............................................... 40.000Idem del Banco Hipotecario de España................................. 0.000Idem del Banco Hispano-Americano....................................  0.000Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos................ 14.000
Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista.............. 32‘275 i Londres, á la vista.......... 000

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

O h . « r v a e i « D M  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 9  d e  A b r i l  d e  'C D O S » .

HORA ¡-i
✓ai.‘l ti KA Cel bar6m»t?o reducida i. 0o 

7fr. enómetros

TERMOMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCION 
? clase dsl viento.

ESTADO 
d e l  c i e l o .Saca. | Humedecido.

12 de la noche........................ 699,30 9.9 * ? 7.0 6.1 66 NO. Brisa ligera. Idem fuerte.. Cubierto.695.61 6.8 i 6.4 7.0 95 O Idem.6.3 ! 5.5 6.3 9o S O ................ Brisa Lluvioso.
12 del dia 695,94 695 21

9.4 1 8.2 7 5 86 O N O ............ Idem libera. Idem.
11.1 * 7.5 6.0 61 SO Brisa . Idem.695,79696,06
8.5 ¡ 5.5 5.2 64 NO ................ Viento.......... Casi cubierto.7 t 4.8 5.4 70 N O ................ Brisa. .. . . . . ídem|

Temperatura infiiii&a del aire a is koesT{dem unnim a.................. ... -. . ■ . -Díi'erencia.................................... -Temperatura máxima al uol, t  de* le U> fi m ,

13.0
5.0
8.015.3 ; 41,0

25,7 j
19,23,815.4

: Y düddí.d del Tiesto ise ultimas veinticuatro■ (M cisetres) .......... ............ .............. ........................Oscilación barométrica - dem {Esilíi&eiro#!.................
¡ Altura idem con respecto á i«s asedia ímúal, í  las :
Z 1 n nnphp

horsa........  299........  4 .9nueve _  n  n
\ L luvia en las ultimas veinticuatro horas ímilimetroüs ) . . . .  3 .5tem peratura maxin a á rielo deicubíerío». ;

pt-s •sAS'ptíd n lahrirahlr.............................. mfio á la lie- ¡i Sol completamente despejado........ ,/. Sol entrovelado ñor nube» o v&onvos ........  Oh 5 )m........  1 h 0 m[desn mínima idem Diferencia. . Total de insolación durante el dia . . . . . . . . . . . . . . .  1 h 50 m

D * t { » 9  m e t e o r o l ó g i c o »  d©3 d i »  1 9  d a  A b r i l  d&  ft 9 9  a ta  l o s  P e l a g r a m & s  r e c i b i d o ®  e n  e ¡  

O fr * e r v i& t u r lo  d a  ^ M a d r id  d a  l a s  o b s c r r a a c f o a e s  v e r i f i c a d a s  11*?h a  d á »  a s i  v a r i a s  p a u t o »  d e  
f£sp»s&s&', m l a s  f l i a e v e  d e  1»  m a i k a & a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  m l a s  s l e t a »

BAROMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORA!S

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferenciaáigual hora deldía anterior
Dirección: Fuerza.

ESTADO Humecta
do! cíalo. Saco. cidQ

Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lli

en
me

avia ESTADO 
mili- del “ « •
tros.

París........................ 756.8 0.0 N N E . . . Brisa lig Calma. .
Cubierto, . . 3 .9 3.2 2.3 3 4 14.312.4 2.1

0.6
2.83.03.0
5.09.07 .0
8.0 
6.0

Cíennont.......... /óíi.2 +  0 9  +  3.5 +  0 9  — 1.6 — 1.5

NO . . . Casi desp ... Cubierto. . .  Nuboso, . . . Cubierto. . .  Idem ........

5.3 4.7 2
Valentía..................G ris-N ez................Saint Mathieu........Isla d‘Aix................

766.3759.3 753.7 755.2

N N E . . .  E
N E .. , .NE

Id e m .. .  B risa . . .  Idem fte Idem ..

6.64.0
2.6
6.6

2.23.43.0
6.0

—
0.3
1.83.*
1.62.44.4 
3.8 3.2

8.3
8.0

11.015.014.014.014.0 ; 
11.0

3 Agitada.1 Idem.
2 Picada. 

Tranquila.2 Idem.
13

Biarntz.................... 755.7 — 0.7 s s o . . . .SESE
Calma. Ídem. , . . . . 9 8 9.4San Sebastián........Bilbao...................... 755.7755.3 -  3.9— 3.6 Brisa lig. C alm a. L luvioso... Idem . 8.8

8.8
7.5
8.0

O viedo.................... 751.9 -  4.8 NO Id em .. Id e m ______  7.6 7.0 10V ares......................Coruña ................ 758.2 — 4.1 NNO. .. N O .. .. NO
Id e m . . .  í dem.. M. nuboso. 10.0 9.0 — 2.4- L O O 15.019.017.015.016.0

7.0
8.0

7 Gran oleaje. 
0Pontevedra............ 757.3 — 5.0 Cubierto... 15.8 14.0 1

V igo ........................ 755.3 — 5.7 Id e m .. Idem ,......... 13.8 11.6 4- i0.6
1.60.4
0 ?

7.09.0
6.0
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PARTE NO OFICIAL 
ANUNCI OS

T A MARGARITA EN LOECHES.- COMO PURGANTE, JU depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

Para la s  enferm edades del p ech o , Elixir antibacilar H O N A E iD  (de Thiocol) compuesto.
Para la n eu rasten ia  y deb ilidad  de lo s cen tro s  n erv io so s , Acantheco granulado UDMTAl^D.
P ara la b o ca , gargan ta y t o s ,  I P A S T I U L A S  B O Ü A L D .

NUÑEZ DE ARCE, 17.—MADRID
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

M I S I H  LEGISLRGIOK SE S P i
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si 

guientes disposiciones:
INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 

y varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E 3D I0 I 0 3 ST O F I C I A L
De venta en la Administración de la G aceta  d e  

M a d r id , P o n t e j o s ,  8 .
En provincias? en casa de los Agentes de la &OHI* 

pafiía Arrendataria de la Gaceta de Ma« 
drid y principales librerías.

P R E C I O :  UMtik peseta.

De venta en la ídnÉ . de la “tienta de id r id ,,
PONTTEJOS, 8

C o n t r a t a c i ó n  d e  s e r v ic io s  p r o v i n c i a l e s  y  m u 
n i c ip a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de S A  
d e  E n e r o  d e  1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— S e d ic ió n  o f i c i a l -  
precio: u n a  peseta.

M e g la m c u to  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d o
M in a s ^  precio: pesetas.

Reglamento de la le y  d e  C a z a ^  precio: pesetas.

P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d ip lo -
m á t i c a ? precio: 0 .9 &  pesetas.

l i i b r o s  r e g l a m e n t a r i o s  en la aplicación de la le y  
d e  A lc o i to ie s ,  todos los modelos.

G u í a  o f ic i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 9 9 5 ;  1.a clase, 
9 0  pesetas; 2.a clase, pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mabón — Talleres en Mabón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

J -
f e . g g f a l l —

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35 .—Sucursal Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga* solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DIA

Jueves S anto.—Sici. Inés de Monte JPulciano, vg. y S. TéótimOj ob.


